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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados ei 
día 14 de noviembre de 1944 de acuer

do con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ......................... 12,50 12,8o
Libras  ............................ 44,00 45 .00
Dólares ................\....... “ >.95 I 1 , 2 2
L ira s  .............................. — —
Francos suizos ......... 253i ° ° 259.35
R eichsm ark ................ 4>24 4.34
B elgas  ........................... — —
Florines ......................... — —
Escud os ........................ 43>5o 44,60
Pesos moneda legal. 2,60 2,66
Coronas suecas ........ 2,62 2,68
Coronas noruegas ... — —
Coronas danesas ... 221,35 226,90

ESTABLECIMIENTO CENTRAL  
DE INTENDENCIA

Anuncio

Debiendo procederse por este' E s 
tablecimiento, por orden de la Supe
rioridad a la adquisición, por gestión 
directa de i . 510.000 pares de a lpar
gatas  bajas, para el Servicio de V es
tuario del Ejército, se admiten pro
posiciones acompañadas de dos pa
res de a lpargatas, como muestra, 
hasta  las diez horas del próximo día 
veinticuatro del actual, dirigidas ai 
Excm o. Sr. Director del Estableci
miento Central de Intendencia (P a 
cífico, 36, Madrid), con sujeción a-1 
pliego de Bases  técnicas y legales 
aprobados por la Superioridad, que 
están expuestos en la Je fa tu ra  del 
Detall, a disposición del que los so
licite todos los días laborables de 
nueve v media a frece y media y de 
d-iecisois a dieciocho horas.

Teniendo' en cuenta , la  diferente 
fabricación de este articulo, se ad
miten toda clase de modelos y cali
dades de las comercialmente estable
cidas, reservándose la Junta  la acep
tación de las más conveniente, den
tro del precio, límite y calidades.

No serán tenidas en cuenta aque
llas proposiciones que sean ofrecidas 
superiores a ocho pesetas con cin
cuenta cernim os, par.

Podrán ser preferidas dentro de 
las condiciones expuestas en los plie
gos de condiciones y del . margen del 
precio límite:

a) Aquellas ofertas en las que se 
exprese que el .fabricante cuenta con 
primeras materias para la .fabricación 
en el momento de la oferta.

b) El menor plazo de entrega de 
las referidas prendas.

C ada fabricante presentará o po
drá presentar los modelos que -crea 
convenientes, reservándose la Jun.ta 
el derecho de aceptar el o los que 
estime más beneficiosos a los intere
ses del Es íado.

L a s  ofertas podrán ser hechas por 
la totalidad, o por lotes que abar
que como mínimo cien mil pares.

El importe de esta publicación se
rá satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios.

Madrid, 13 de noviembre de 1944.
1 .S i  8 - 0 .  *

S U B D E L E G A C O N  DE HACIEN
DA DE GIJON

Anuncio 
Habiendo sufrido extravío los cu

pones número 6, vencimiento i . °  de 
abril de 1944, de Deuda Amortizable 
3,50 por 100, sin impuesto, emisión 
1942, propiedad del Banco de Gijón, 
en esta villa, se hace público por el 
presente anuncio, para las reclama
ciones que puedan presentarse den
tro del plazo de un mes, a contar 
desde la inserción del presente en el 
B O L E T I N  O F I C I A D  D E L  E S T A 
DO y en el ((Boletín Oficial» de la 
provincia. ,

Serie  F ,  números: 8.010 al 12. 

i-573-O____________________________
SUBDELEGACION DE HACIEN

DA DE GIJON
Anuncio

Habiendo sufrido extravío los cu
pones número 61, vencimiento i . °  de 
abril de 1942, de Deuda Amortizable 
5 por 100, sin impuesto, emisión 1927, 
propiedad del Banco de Gijón, en esta 
villa, se hace "público por el presente 
anuncio, para las reclamaciones que 
puedan presentarse dentro d e l 'p l a 
zo de un mes, a contar desde la in
serción del presente en el B O L E 
T I N  O iF IC IA L  D E L  (ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Serie  A, números: 259.505 y 6, 
327.153 al 6, 669.928 v 0. 780.490.

Serie B , números 1.15.014 y 5.
Serie C , números: 87.3 D ,  177.291-) 

y 7- 
T 573- I * "  '

SUBDELEGACION DE HACIEN
DA DE GIJON

Anuncio

Habiendo sufrido extravío los cu
pones número Oí, vencimiento i.° de 
abril de" 1942, de Deuda Amortizable 
5 por 100, sin impuesto, emisión 1927, 
propiedad del Banco de Gijón, de es
ta villa, se hace público por el pre
sente anuncio, para  las reclamacio
nes que puedan presentarse dentro 
del plazo de un mes, a  contar desde 
la inserción del presente en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  v 
en el ((Boletín Oficial» de la provin
cia.

Serie  C ,  números: 132.109 al n .  

1-573-a-O

SUBDELEGACION DE HACIEN
DA DE GIJON

Anuncio

Habiendo sufrido extravío l o s ' c u 
pones número 84, vencimiento i.° de 
mayo de 1942, de bonos del Tesorn, 
propiedad del Banco de Gijón, de 
esta villa, se hace'público por el pre
sente anuncio, para las reclamacio
nes que puedan presentarse dentro 
del plazo de un mes, a contar desde 
la inserción del presente en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Serie  A, núm eros: 279 a>l'82, 5.714  
al 23.

Serie  B , números: 1.407 al 12,
5.540 al 7, 7*275 al S°* .

Serie  C, número: 21.764.

1*573-3- °

SUBDELEGACION DE HACIEN
DA DE GIJON

Anuncio
Habiendo sufrido extravío los cu

pones número 46, vencimiento i.°  de 
abrid de 1937 , de Deuda Ferroviaria  
5 por 100, sin impuesto, emisión 1925, 
propiedad del Banco de Gijón, de es-, 
ta villa, se hace público por el pre
sente anuncio para las reclamaciones 
que puedan presentarse, dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la 
inserción del presénte en el BOLE-* 
T IN  O F I C I A L  D lEL E S T A D O  y en 
el «Boletín Oficial» de  la provincia.

Serie B , número: 42.152.
1*573-4 -0  ________________

SUBDELEGACION DE HACIEN
DA DE GIJON

Anuncio

I labi-ndo sufrido extravío los cu- 
yones número 61, vencimiento 15 de 
mayo de 1942, de Deuda Amortiza- 
ble 5 por .100, con impuesto, propie-
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dad del Banco de Gijón, de esta vi
lla, se hace público por el presente 
anuncio, para las reclamaciones que 
puedan presentarse, dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la inser
ción del presente en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O /y  en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Serie C, números: 1.774 al 82,
59*355» I35-703* I41-221 y 22-

Serie F, números: 3.459 y 60.
1 -573-S-O

SU BD EL EG A C IO N  DE H A C IE N
DA DE GIJON

Anuncio
habiendo sufrido extravío los cu

pones número 60, vencimiento i.°  de 
enero de 1942, de Deuda Amortiza- 
ble 5 por 100, sin impuesto, emisión 
1927, propiedad del Banco de Gijón, 
de esta villa, se hace público por me
dio del presente .anuncio, para las re
clamaciones que puedan presentarse 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la inserción deí presente en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO y en el ((Boletín Oficial» de la I 
provincia.

Serie C, números: 132.100 al 1 1 .
*•573-6-0

SU BD EL EG A C IO N  DE H A C IEND
A DE GIJON

Anuncio
Habiendo sufrido extravío los -cu

pones número 15 ., vencimiento i.°  de 
octubre de 1939 de Deuda Perpetua 
al 4 por 100 Interior, emisión 1930, 
propiedad del Banco de Gijón, se ha
ce público por el presente anuncio 
para las reclamaciones que pue
dan presentarse, dentro del plazo 
de un* mes, a contar desde la inser
ción del presente e n ' el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST Á D O  y en él 
«Boletín Oficiail» de la provincia.

Serie D, números : 1.447 V 8» x*^74 Y
5, 9.263, 16.404, 16.428, 21.878, 21.887, 
21.943 y 4, 21.964, 25.288, 29.033, 
31.690 al 709» 3Í-711 al 42, 31.745 y
6, 31.748 al 60, 31.763 al 8, 31.770, 
31.772 al 4, 31.780, 31.782 al 6, 37.788 
al 803, 31.805 al 20, 31.822 al 46, 
34.263 y 4, 38.307 al 10, 40.660, 41.255.

Serie E , números: 5.167, 8.165 y 6, 
8.222, 10.915, 13.302 y 3, 14.446,
! 5*°77 Y 15 .6 11, • 17.878, 20.290 al 
304, 20.306 al 1 1 ,  20.313, 20.315 al 
22, 20.324 al 3 L 20.333 a'Í 6, 20.339. al 
45, 20.347 y 8, 20.351 al 7, 20.360 al 

.7, .20.369, 20.378 al'83, 20.385, 20.387, 
20.389 ad 97, 20.399 y 400, 20.402 al 
4, 20.406 al 12, 21.799, 25.970 y 71.

Serie F , núm erós: 8.162, 11.646, 
12.825 al 7, 15.774 «I 9*. ¿5-793 *1

803, 15.805 y 6, 15.808 al 10, 15.812 al 
15, 15.818, 15.821, 15.823 y 4, 19.379.

Serie G, números: 9.149, 9.987 al 
95, 10.586 al 98, 11.422 al 4, 20.229, 
28.446, 39-559. 39-934 y 5. 41-280 y 
8 l> 4 J -333 al 5, 41.358 a-1 66, 45.416, 
50.961 y 2, 6 1.813 al 20, 61.822 y 3, 
61.826 al 34, 61.837 al 46, 61.853 a ' 
61.855, 61.859 a'l 62, 61.867, 61.869 
al 72, 61.874 al 7, 61.879,al 917, 6t.gi() 
al 27, 61.932 al 57, 61.959, 61.965 al 
7 1, 61.976 al 97, 62.942, 71.577 y 8, 
77.876, 89.417, 95.225 y 6, 104.914.

1-573-7-0
S U BD EL EG A C IO N  DE H AC IE N

DA DE GIJON

Anuncio
Habiendo sufrido extravío los cu

pones número 39, vencimiento i.°  de 
octubre de 1938, de Deuda ¡Ferrovia
ria 4,50 por 100, sin impuesto, emi
sión 1929, propiedad del Banco de 
Gijón, de esta villa, se hace públi
co por e] presente anuncio para las 
reclamaciones que puedan presentar
se dentro del plazo de un mes, a con- 

I tar desde la inserción del presente 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  y eñ el «Boletín Oficial)) 
de la provincia.

Serie C , números: 2.960 al 67.
1-573-S-O

S U BD EL EG A C IO N  DE  H A C I EN
DA DE GIJON

Anuncio

Habiendo sufrido extravío los cu
pones numero 29, vencimiento 1.0 de 
julio de 1936, de Deuda Amortizable 
5 por . 100, sin impuesto, emisión 
1929, propiedad del Banco de Gijón, 
de esta villa, se hace público por el 
presente anuncio para las reclama
ciones que puedan presentarse, se 
efectúen dentro de plazo de un mes, 
a contar desde la inserción del prén
sente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DIEL ESTA D O  v en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Serie C, número: 5.136.
x-573-9-0_____________

SU B DE L EG A C IO N  DE H A C I E N
DA DE GIJON

Anuncio

Habiendo sufrido extravío la fac
tura que comprende los cupones ven
cimiento* i.°  de abril de 1939, de-Deu
da Amortizable 4,50 por 100, sin im
puesto, emisión i.° enero 1928, pro
piedad del Banco de GLjón, de esta 
villa, se hace público por el presente 
anuncio para las reclamaciones que 
puedan presentarse, se efectúen den

tro del plazo de un mes, a  contar 
 desde la inserción del presente en el 
! B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A - 
I DO y en el ((Boletín Oficial» de la 
i provincia.
! Serie A, números: 6.417, 14.224, 
i  x5*293» 23.226.
i Serie C, números: 24.125 al 30.
I 1.573-10-O

S U BD EL EG A C IO N  DE H AC IE N
DA DE GIJON

Anuncio

Habiendo sufrido extravío los cu
pones número 43, vencimiento i.°  de 
julio de 1936, de Deuda Ferroviaria 
5 por 100, sin impuesto, emisión 1925, 
propiedad del Banco de Gijón, de es
ta villa, se hace público por el pre
sente anuncio para las reclamaciones 
que puedan presentarse, se efectúen 
dentro del plazo de un .mes, a con- 

i tar desde la inserción del presente 
i en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S- 
ITAD O  y en el «Boletín Oficial» de 
| la provincia.
¡ Serie C, números: 5.217 y 8.
í 1 .5 73-1 *-Q________

S U BD EL EG A C IO N  DE HACIENDA
 DE GIJON

Anuncio

Habiendo sufrido extravío los cu
pones número 10, vencimiento i.°  de 
julio de 1936, de Deuda Perpetua al
4 por 100 Exterior, propiedad del1 
Banco de Gijón, de esta villa, se 
hace público por el presente anun-

. ció, para las reclamaciones que pue*- 
dan presentarse, se efectúen dentro 
del plazo de un mes, a contar desde' 
la inserción del presente en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Serie A, números: 38 .311 y  12. 
Serie B, núm eros: ¿4.570 a>l 620, 

14.620, 14.647.
Serie C , número: 10.314.
Serie D, número: 9.996,
Serle E , números: 16.322, 16.328, 

16.340.
Serie F , núm eros: 12.303 y 4, 

1,2.307 y 8.
i -573-12-Q

S U BD EL EG A C IO N  DE H A C I E N
DA DE GIJON

Anuncio 

Habiendo sufrido extravío lo,s cu
pones número 38, vencimiento i.°  de 
julio de 1936, de Deuda Amortizable
5 por 100, sin impuesto, emisión 
1927, propiedad del Banco de Gijón, 
de esta villa, se hace público por el 
presente anuncio para Jas reclama»-
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d o n e s  que puedan p resen tarse,  se 
efectúen dentro del plazo de  u n  mes, 
a contar desde  la inserción del pre
sente en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el ((Boletín O f i 
cia!» de la 'p r o v in c ia .

Ser ie  A, n ú m ero s :  14.320 y 21, I
96.004, 251.779 al S i ,  264.167, 297.046, 
297.147 y 8, 320.773, 326.248 y 49; i
J2 7 -55 3 - 57 4 - C ° -  1

Serie  B, n ú m ero s :  3.216, 180.688,
I95-320 y  2 I - 195-4°® y  9. 280.555.

S erie  C ,  n úm eros :  87.093, 92.103, 
165.900.

Ser ie  D ,  n ú m ero:  16.249.
*-573-*3- 0  _________

SU BDE LE GA CIO N DE HA C IE N 
DA D E G I J O N

Anuncio
H a bie n d o sufrido e xtravío  los c u 

pones núm ero 32, vencim iento i.°  'de 
julio de 1.936, d e  D euda  A m o rtizab le
4.50 por 100, sin impuesto,  emisión 
1928, propiedad del B anco de G ijón , 
de esta  villa,  se hace público por el 
p resen te  anuncio para las re c lam a 
d o  que puedan presentarse, se e fec
túen dentro  del plazo de un mes, a 
contar desde la inserción del presen

t e  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L
E S T A D O  y en el ((Boletín Oficial)) 
de  la  provincia.

Serie  B ,  n úm ero:  12.266. 
i -573-M -O ______________________

SUBD EL EGA CIO N DE H A C IE N 
DA DE GIJON

Anuncio

l í a b i e n d o  sufrido e xtra v ío  los cu
pones núm ero 39, vencim iento  i .°  de 
julio d e  1936, de  D e u d a  A m o rtizab le  
5 por 100, sin im p u esto ,  em isión  
1926, propiedad del B an co  de  G ijó n ,  
de e s ta  villa,  se ha ce  público por el 
p resente anuncio  p ara  las re c la m a 
ciones que p uedan  p resen tarse,  se 
efectúen dentro del plazo de* un mes, 
a contar desde la inserción del «pre
sente  en e l - B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el ((Boletín O f i 
cial» d e  la provincia.

Serie  A, n ú m ero s :  6.454 al 7, 38.591, 
48.786 al 800, 71.286 a l . 90.

Serie  B ,  n úm eros:  267 al 70, 5.120. 
S er ie  C ,  n ú m ero s:  3.731,  I 3 -99 2» 

18.256 y  57, 18.338. 
i«573- *5 - 0  _________________

SU BUDEL EGACION DE HA C IE N 
DA DE GIJO N

Anuncio

H a bie n d o sufrido e xtra v ío  los cu
pones número 33, vencim iento i.°  de  
julio de 1936, de D e u d a  F e rro via r ia
4.50 por ioo* sin impuesto, emisión

1928, propiedad d el B an co  de Gijón, 
de e s ta  villa,  se hace público por el 
presente, anuncio p a ra  las re c la m a 
ciones que puedan presentarse,  se 
efectúen dentro del plazo de  un mes, 
a contar desde la inserción del pre
sente e n el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el «Boletín O f i
cial» de la provincia.

Ser ie  A, n ú m ero s :  17.407 y  8,
27-443  aI 4 5 . 46 -705 al 707.

1-573- 1 6 -0

SUBDE LE GA CIO N DE H AC IE N 
DA DE GIJON

Anuncio
H abiend o sufrido e xtra vío  los cu

pones núm ero1 139, vencim iento i.° de 
julio de 1936, d e  D e u d a  Perpetua al 
4 por  100, Interior, emisión 1930, 
propiedad del B a n co  de G ijón, d e  
esta  villa, se hace público por el pre
sente  anu n cio  para las rec lam acion es 
que puedan presentarse,  se efectúen 
dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la inserción del presente 
en*el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y en el «Boletín Oficia!» de 
la provincia .

Ser ie  A, n ú m ero s :  26.930, 35.075 
y 76, 70.808, 172.344 al 50, 264.503 
y 504» 323-504. 329-293 al 9 9 . 5>2.Si2 
al 15, 512.820 al 72, 512.892 al 902, 
541.327 y 28, 554.087 y 88, 635.918, 
636.069 al 71,  636.107 al 10, 636.122 
al 25, 636.313 al 15, 644.527, 6.60.925 
al 27, 660.931 al 38, 660.711 al 17, 
660.980, 661.136 al 37, 661.184 y 85, 
906.589.

S er ie  B, n ú m eros :  5.891, 9.828,
7 3 -275 Y 76, 98-I I 5 » 99-6° o  y 601, 
111.406 al 10, i i i . 417 y 18, 136.233.

Serie  C ,  n ú m ero s:  2.762, 74.302,
110.778 al 95, 137-155 y  56 » 146.618, 

'149.523.
Ser ie  D ,  n ú m ero s :  31.847 al 51,

4 I:H 7 -
Serie  F ,  n ú m ero :  19.591.*
S er ie  G , n ú m ero s :  11.867, 62.002.
Serie  H ,  n ú m ero s :  48.838 y 39,

63.324.
i • 573“ 17_0

SU BDE LE GA CIO N DE H A C I EN 
DA DE GIJON

Anuncio

H a b ie n d o  sufrido e xtra v ío  los cu
pones n úm ero  2, vencim iento  15 de 
febrero de  1936, de D e u d a  A m o r t i 
zable  4 por 100, sin im puesto,  om i
sión 1935, propiedad del B an co  de 

¡G ijón ,  de  esta  vil la, se ha ce  público 
¡por el presente anuncio  p a ra  las re

c lam acion es que puedan presentarse,  
se efectúen dentro  del plazo de un 
mes, a  contar  desde la inserción del I presente en el BÓLET1N OFICIAL

D E L  E S T A D O  y en el «Boletín O fi
cial» de la provincia.

S er ie  A, n ú m ero s:  85.475 al 77.

1.573-18-O

SUBDEL EGA CIO N DE HAC IEN
DA DE GIJON

Anuncio
Habiend o sufrido extra v ío  los cu 

pones núm ero 42, ven cim iento  15 de  
a go sto  de  1937, de D e u d a  A m o rtiza-  
ble 5 por 100, con im puesto,  em isión 
15 de febrero de 1927, propiedad del 
B an co  de G ijón , de esta  villa,  se ha
ce público por el p resen te  anuncio ,  
para  las rec lam acion es  que puedan 
presentarse  se efectúen dentro  del 
plazo de un mes, 'a contar desde  la 
inserción del p re sen te  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
el ((Boletín Oficia l» de  la provincia.

S erie  C ,  n ú m e r o s :  1.066 7 6 7 ,  1.399 
al 404, 1.709 al 82, 5.147 y 48, 5.975* 
6.0O5, 6.266, 20.295 y 94, 24.096,
33.666 al 68, 34.676 y 77, 36.306,
42.392 al 95, 43.310 y 11, 44.416,
44.703 al 8, 50.883, 51.57-1 al 7 5 . 58.673 
v 74» 59*355' 59*681 al 84, 60.163,
68.425, 71.308, 74ó 29 » 7 7 -6° 7 » S2.745 
y 46, S5.947, 86.343 al 56, 86.361 al 
65, ’ 86.367 al 70, 86.966 al 87.140, 
87.151 al 205, 87.467 y 68, 87.551 al 
55, 88.164, 88.714 al 16, S8.826, 91.938, 
94.062, 94.413, 94*647 al 49, 4 9 *9 3 5 » 
95*037 al 40, 95.051 al 81, 95.083 al 
9 3 ' 95*°95 ai 1 ° 4 > 95*TI3 al 4°> 9 5 *T4 2 
al 5 L  95•156 al 61, 95.163 al 83, 
95.189 y 90, 95.194 al 2 I 7» 95*224 y  
95.225, 95.276, 95.351 y 52, 96.813 y 
M» 97*539» 99*403* 9 9 *794» 100.772 al 
77, 100.837 y 38, 103.098 al n o ,
103.141 al 72, 103.205 al 39, 103.492 
al 502, 103.545, 103.676, .104.067 al 
69, 110.699, 115.219, 128.857 al 61,  
130.872 y  73, 131 .799» i 32*48°  y  8 l > 
133.477, 133.901 al 4, 134.817, 135.384 
al 99, 135.432 al 41,  i 3 5 -7° 3 » I4 1*221 
y 22, 141.495 y  96, 141.756 y  57-

1*573- i 9- °
1

S U BD EL EG A C IO N  DE HA C IE N 
DA DE GIJON

Anuncio

H a biend o  sufrido e x t r a v ío  los c u 
p on es núm ero 138, v en cim iento  i .°  de 
abril d e  1936, d e  D e u d a  P e rp e tu a  al 
4 por  .100 Inter ior,  em isión  19130, 
propiedad del B an co  d e  G ijó n ,  de e s
ta villa,  se ha ce  público por el pre
sente  anuncio para  las re c la m a c io 
nes que puedan p re sen ta rse ,  se e fec
túen dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la inserción del p resen 
t e 'e n  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y en el «Boletín Oficial» 
de  la provin cia .
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Serie A , núm eros: 323.504, 554.087 
y 88, 635.918, 636.069 al 71, 636.107 
al 10, 636.313 al 15.

Serie B, núm ero: 136.233.

*-573-2o-Q____________________

S U B D E L E G A C IO N DE HACIEN 
DA DE GIJON

A n uncio

Habiendo sufrido e xtra v ío  los cu 
pones núm ero 42, vencim iento 15 de 
agosto de 1937, de D euda Am ortiza- 
ble 5 por 100, con im puesto, em isión 
15 de lebrero de 1927, propiedad del 
Banco de ( jijó n , de esta 'v illa , se 
hace público por <d presente anuncio 
para las reclam aciones que puedan 
presentarse se efectúen dentro del 
plazo de un mes, ’ a .contar desde la 
inserción del presente en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
el «Boletín Oficial»* de la pro vin cia .

Serie A, n ú m e ro s: 373.442 al 46, 
373-45° al 6o, 373.486 al 509, 373.668 
} /  69» 373*672 al 85» 374*o86 y 87, 
386.770 al 72, 416.360 al 02, 421.124, 
45°-556, 463.037 al 39, 467.354 al 89, 
480.358 al 66, 480.379 al 82, 490.819 
y 20, 491.569 y 70, 502.300 y 301,
5° 3-489> 503*500» 5° 3-655 af 7» 507-338* 
509.999 al 510.003, 511.143 y 511 *144» 
512.509, 512.529 al 33, 514.294.

Serie D, núm eros: 951,..4.574, 4.743, 
5.007 y 8, 9.469, 9.699 al 707» 9-7°9 al 
21, 9.847, 10.395, 11.160, 11.369 al
76, 14.620 al 23, 14.628 al 31.

Serie ¡K, núm eros: 4.573, 5.758. al 
61, 5.849 al 58, 6.718 al 21, '6.724 al 28.

Serie ’F, núm eros: 3.451 al 60, 3.908 
al 13, 3.916 al 18.

!. 573-21-O_______________ '___________

SU BDELEGACIO N DE HA CIEN 
DA DE GIJON

A n un cio

H abiendo sufrido e xtravío  los cu
pones núm ero 42, vencim iento 15 de 
agosto de 1937, de Deuda A m ortiza- 
ble 5 por 100, con im puesto, em isión 
15 de febrero de 1927, propiedad del 
•Banco de G ijó n , en esta v illa , se ha
ce público por el presente anuncio 
para las reclam aciones que puedan 
presentarse se efectúen dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la  
inserción del presente en el B O L E 
T IN  O F IC IA D  D E iL  E S T A D O  y en 
el «Boletín O ficial» de la provincia.

Serie B, n ú m e ro s: 2.064 al 73,
2.647 al 2.650, 4.248 al 4.251, 4.280 
y 4.281, 8.311 al 8.315, n .6 5 5 ,
19.108 al 19.114, 23.471, 26.945 y
4r>. -('•Q Í'i. 3'oOf>, 34.545. 34.831,
38.142, 47.758, 48.559, 49.902, 50.4S3 
al 86, 56.587 al 90, 59.212 al 14,
61.368 al 71, 63.517, 64.464 y 65,
66.288, 6S.419, 69.972, 76.749 al 88, ’

77.593. 85.350. 90 .3 14. 91.613 y 14,  
95.169 y 70, 99.494 al 520, 99.531 al 
79, 100.242 al 70, 100.281 al 377, 
101.259, 101.328, 101.497 y 98, 101.705 
al 10, 109.577 al 81, 109.893 y 94, 
110.349, 110.350 al 5&, 111.381' al 420, 
n i . 445 al >53, 111.456, 111.465 ál 68, 
111.485 al 502, 111.515 al 21, 111.537 
al 9, 112.001 al 28, 112.229 al 44, 
1Í2.959 al 61, 116.726, 118.072,
118.977, 119.600 al 15, 119.679, 120.114 
al 39, 121.037 al 39, 121.444, 125.596 
y 97» 129.41* y 12, 131.793» i 34*636 
al 41, 152.247 al 50, 155.699 al 701, 
155.712, 162.320, 162.390 al 97.

1.573-2 2 -0

SUBDELEGACION DE H ACIEN 
DA DE GIJON

A n un cio  

H abiendo sufrido e xtravío  la  fac
tura que com prende los cupones 
vencim iento 15 de agosto de 1937, de 
D euda A m ortizable 5 por 100, con 
im puesto, em isión 15 febrero de 1927, 
propiedad del B anco de G ijó n , de es
ta v illa , se hace público por el pre
sente anuncio para las reclam aciones 
que puedan presentarse se efectúen 
dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la inserción del presente 
en e l- B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y en el «Boletín O ficial» de la  
provincia.

Serie A , núm ero^: 510 al 19, 1.347 
y 48> i-7*9. 5-845 y 46. 6.795 al 827, 
7.035, 10.373 al 75, 11.218 al 37, 
21.912 y 13, 23.063 al 77, 2 5 .3 8 3 ^  84, 
35.951 al 60, 36.802 y 3,, 37.S73 .'¡-I 76, 
59-315 a l 2°, 67.063 al 66, 83.486 y 
87, 84.364, 95.110, 109.526 al 29,
128.834'al 43,'146.923, >57.385 aI 4°8, 
162.907 al 17, 163.058, 166.674, 173.523 
al 27> I73-548 y 49. >78.784 y 85, 
178.787, 179.044 al 63, 182.413 a-1 15, 
187.221 al 23, 190.619 al 21, 191.407 
al 20, 191.651 ail 70, 206.368 al 77, 
209.975 a<1 3 » 212.957, 214.767, 231.847 
al 52, 232.682 al 84, 234.178 al 81, 
246.677, 248.522 y 23,. 248.658 al 62, 
250.821 al 70, 251.129 y 30, 251.313 
al 22, 251.431 y 32, 251.793 al 252.092, 
252.130, 253.083, 263.256 al 58,
264.739 al 41, 272.480 y 81, 272.484, 
285.885 a 89, 295.900 y 901, 288.694 
al 723, 294.090 al 92, 294.736 y 37, 
298.329 al 41, 298.420 al 29, 298.441, 
299.533 al 35» 303-447 al 60, 306.897 
al 307.904, 307.907 al 15. 307.918 ,al 
84, 307.988 al 93, 310.468 al 72, 
312.149 al 72, 324.280 al 82, 333.613, 
340.473 al 85, 340.504 al 6 9 /34 0 .5 74  
al 98, 340.609 al 29. 340.631 al 49, 
340.663 a l 6 /  340.676 al 725, 340.764 
al 83, 340.792 al 836, 340.838, 340.880, 
340.933 al 341.060, 341.102 al 30, 
341.136 al 53, 341.171 al 230, 341.260 
al 307, 341.312 al 45, 341.383 rl ^ . I 
34I *394» 34M l6  al 18, .343.005 al 11 ,s

345.751 al 55, 351.300 al 10, 356.436, 
359-785» 360.922 y 23, 360.997 al
361.000, 372.001 al 30, 373.117 al 26, 
373-370, 373-371 al 441.

1 *573~23 -0 ____________________

SUBDELEGACION DE HACIEN 
DA DE GIJON

A n un cio

H abiendo sufrido e xtravío  la fac
tura que com prende los cupones ven
cim iento 15 de mayo de 1936, de 
Deuda A m ortizable 4 por 100, sin im 
puesto, em isión 1935, propiedad del 

I Banco de G ijó n , de esta v illa , se 
hace público por el presente anuncio 
para las reclam aciones que puedan 
presentarse se efectúen - dentro del 
plazo de un mes, a conta? desde la 
inserción del presente en e] B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
el «Boletín O ficial» de la p rovincia.

Serie A, núm eros: 85.475 al 77, 
495.019 al 22.

* • 573- 24-0__________

SUBDELEGACION DE H ACIEN 
DA DE GIJON

 A n un cio

H abiendo sufrid o e xtravío  la fac
tura que com prende los cupones ven
cim iento 15 de febrero de 1939, d-e 
D euda A m ortizable 4 por 100, sin 
im puesto, em isión 1955, propiedad, 
del Banco de G ijó n , de esta v illa , se 
hace público por el presente anun
cio para las reclam aciones que pue
dan presentarse se efectúen dentro 
del plazo de un mes, a contar desde 
la inserción del presente en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en el «Boletín O ficial»  de la  provin
cia.

Serie A, n ú m ero s: 83.149 -al 54, 
83.159 al 66, 83.181 al 95, 83.199 al 
202, 83.208 al 20, 83.253, 83.260 y 
61, 83.264 y 65, 83.267 al 78, 83.305 
al 307, 83.312 al 23, 83.356 al -58, 
83.363 al 6 f , 83.449, 83.457, 83.462, 
288.104 al 108, 2^ .112 al 25, 28S.132 
al 38, 288.144 ■ r.v] 49, 288.158 al 62, 
288.175 al 79, 28S.192 al 203, 288.240 
al 60, 28S.28S ai 90, 288.352 al 61, 
288.374, 288.380 al 82, 288.389 y 90, 
288.409 al' 18, 288.425 a* 41-, 288.461, 
288.467 al 87, 288.491 al 96, :88.50o 
al 288.512, 28S.545 ál 63, 288.599 al 
601, 288.614 al 19, 288.659 al 64, 
288.712 al 15.

Serie B, núm eros: 24.775, 24.782 
y 83, 24.785, 24.701, 24.796,. 24.802, 
24.807 al 10, 24.812 al 17, 66.149 a /  
59, 66.161, 66.164, 66.169 al 71,
66.176 y 77, 66.188 al 92, 66.202 al 
14, 66.216 y 17, 66.220 al 24, 66.240 
al 45.

> • 573- 25-0 1
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SUBDELEGACION DE HACIEN
DA DE GIJON

Anuncio

Habiendo sufrido extravío la fac
tura que comprende los cupones 
vencimiento 15 de febrero de 1959, 
de Deuda Amortizable 4 por 100, sin 
impuesto, emisión 1935, propiedad 
del Banco de Gijón, de esta villa, se 
hace público por el presente anun
cio para las reclamaciones que pue
dan presentarse se efectúen dentro 
del plazo de un mes, a contar desde 
la inserción del presente en el BO- 
(LÍETIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Serie C, números 4.968 y 69, 19.183 
al 85, 19.188, 19.193, 19.204 y 5,
19.210, 19.212 al 13, 19.218, 19.223 
y 24, 19.227 y 28, 19.239, i9-245> 
19.236 v 57, 19.259, 19.268 al 7 1,
19.274, 19.284 y 85, 19.290 al 93,
64.223 al 27, 64.239 al 48, 64.250,
64.259 al 63, 64.296 al 300, 64.455
y 56, 71.656 y 57.

Serie D, números 3.564' y 65, 
12.399.

Serie E , número 8.083.
Serie F, números: 1.019, 3.962. 
1.573-26-0

SUBDELEGACION DE HACIEN
DA DE GIJON

Anuncio

Habiendo sufrido extravío los cu
pones número 42, vencimiento 15 de 
agosto de 1937, de Deuda Amortiza- 
ble 5 por 100, con impuesto, emisión 
1927, propiedad del Banco de Gijón, 
de esta villa, se hace público por el 
presente anuncio para las reclama
ciones que puedan presentarse se 
efectúen dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la inserción del pre
sente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Serie A, números 67.887 al 906, 
102.967, 188.406 y 7, 3° 3-497 al 5°°> 
326.466 al 6S, 403.730 al 85, 403.804 
al 42, 403.848 al 916, 467.455 al 59.

Serie B, números: 321.158, 129.413. 
130.436 al 39, 130.44S al 67, 130.469 
al 7L I52-259-

Serie C , números: 31.182 y 83, 
42.753 al 60, 66.593 y 94, iro.566 al 
75, 111.580  al 95.

Serie D, números: 2.107, 2.109,
9.012 y 13, 12.168.

Serie E, números: 4.867, 7 .155- 

/•573-*7-Q

SUBDELEGACION DE HACIEN
DA DE GIJON

Anuncio

Habiendo sufrido extravío la fac
tura Cjue comprende los cupones 
vencimiento 15 de febrero de 1935, 
de Deuda A m ortizare 4 por 100, sin 
impuesto, emisió-n 1935, propiedad 
del Banco de Gijón, de esta villa, se 
hace públicp por el presente anuncio 
para las reclamaciones que puedan 
presentarse se efectúen dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la 
inserción del presente, en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y en 
el «Boletín Oficial» de la prenuncia.

Serie A, números: 83.157 y 58, 
83.203 al 7, 83.440 y 4 1, 288.204 al 
19, 288.419 aí 24, 288.462 al 66, 
28(8.602 al 607.

Serie B, números: 24.798.
Serie C , números 19.221, 19.241, 

19.286 al 88, 64.280 al 88.
Serie D, números 3.556 al 59, '3.569. 
1 .573-28-O

SUBDELEGACION DE HACIEN
DA DE GIJON

Anuncio

Habiendo sufrido extravío los cu
pones de la Deuda Amortizable
3 por 100, sin impuesto, emisión de 
1928, número 32, vencimiento i.°  de 
abril de 1936, propiedad del Banco 
de Gijón, en esta villa, se hace pú
blico por el presente anuncio para 
las reclamaciones que puedan pre
sentarse se efectúen dentro del plazo 
de ufi mes, a contar desde la inser
ción del presente en el B O L E T IN

! O IFICIAL D E L  E S tA D O  y en el 
I ((Boletín Oficial» de la provincia.
1 Serie A, números 73.365 al 69,
¡ I77-956, i 92-954-
I Serie B , números: 23.940, 27.765
! al 70.
! Serie C , números: 2.366, 29.729,
| al 32, 50.456 al 78.
I Serie D, números: 6.047, 9.906 al 
9.908.

Serie E , números 12.801 al 3. 
Serie F , números 5.963. 
i-573-29-Q

SUBDELEGACION DE H AC IEN 
DA DE GIJON

* Anuncio

Habiendo sufrido extravío los cu
pones número 32, vencimiento i.°  de 
abril de 1936, de Deuda Amortizable
4 por 100, sin impuesto, emisión 
1935, propiedad del Banco de Gijón, 
de esta villa, se hace público por el 
presente* anuncio para las reclama
ciones que puedan presentarse sé 
efectúen dentro del plazo de un mes,

a contar desde la inserción del pre
sente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Serie A, números 98.748 al 72, 
133.166 al 70.

Serie B, números: 28.023 al 36,- 
30.345 al 49, 37.932 al 36, 47.144 y 
47-M5-

Serie C, números 12.775 al 77.
1-573-3°-°

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MADRID

Nueva industria

Grupo J.° , ominado b j
Peticionario: Don' Jesús Ortiz Pérez.
Objeto de la industria: Talleres de 

limpieza, teñido y planchado de ro
pas usadas.

Capital: Superior a 50.000 pesetas.
Producción: Trabajos efectuados por 

valor de 150.000 pesetas anuales.
Esta industria empleará maquina- 

nuria y materias primas nacionales.
Se hac© pública esta petición para 

qti© los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, 
por duplicado, los escritos que e s t i 
men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Ságasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 7 de noviembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, L. López de María.

4.392-0

DELEGACION DE IND U STR IA  
DE MADRID 

Nueva industria

Grupo f .° , apartado b)
Peticionario: Don Mariano Saave- 

dra.
Objeto de la industria: Talleres me

cánicos de ajuste para fabricación de 
mecanismos y d :spo<s:tivos de preci
sión.

Capital: 175.000 pesetas.
Producción: Elementos para direc

ción de tiro y aparatos dispositivos de 
a bordo, 2.000.090 de pesetas.

Esta industria empleará maquina- 
naria y materias primas nacionales.

Se hac© pública ésta petición para 
qu© los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, 
por duplicado, los escritos que' esti
men oportunos, dentro d :l plazo de 
diez días, en las oficinas .de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 7 de noviembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, L. López de María.

4.393-0
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DELEGACION DE IN D USTRIA  
DE MADRID

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario: Don Emilio Zurita

Sánchez.
Objeto de la industria: Talleres de 

zincografía por el procedimiento in
directo «-Offset».

Capital: 60.000 pesetas.
Producción: Valor de los trabajos 

producidos, 75.000 pesetas.
Esta industria empleará maquina- 

naria y m aterias primas nacionales.
Se haco públic •. esta petición para 

qik» los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, 
por duplicado, los escritos que esti
men oportunos, ¿entro dri plazo de 
dkz días, en las oficinas do esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 7 d° noviembre de 1944.— 
E’. In&enkro Jefe, L. López de María.

4.394-0

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE MADRID

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario: Don Garlos González 

Serrar, o.
Objeto de la industria: Talleres de 

imprimir con máquinas «Linorype», 
líneas de imprenta para otros ta 
lleros.

Capital: Superior a, 50.000 pesetas. •
Producción: Líneas de aleación de 

plomo, 509.000; valor, 60.000 pesetas.
. Esta industria empleará maquina- 
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que ios •industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, 
por duplicado, los escritos que esti
men oportunos, dentro dri plazo fie 
fikz días, en las- oficinas de esta De
legación de Industria, Sagosta, 14, 
Madrid.

Madrid, 7 da noviembre de 1944.— 
El Tnwnkro Jefe, L. López de M ana.

4 .395-0

DELEGACION DE IN D U S T R IA  
DE M A DR ID

Nueva industria
Grupo 1.° , apartado b)

Peticionario: Don Lipidio Sánchez 
Marcos.

Objeto de la industria: preparación 
de productos asfálticos para carrete
ras.

Capital: Superior a 50.000 pesetas.
Producción: Productos asfálticos,

840 Trn. al año..

Esta industria empleará maquina- 
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, 
por duplicado, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez :dlas, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 7 de noviembre fie 1944.— 
El ingeniero Jefe, L. López de María.

4.396-0

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE M A DR ID

Ampliación de industria

Grupo 1.º  apartado b)
Pelicfonario: Laboratorios Har, S. L.
Objeto de la industria: Elabora

ción de perfumería sólida y líquida.
Objeto de la ampliación: Aumen

tar estas producciones y fabricar un 
dentífrico.

Capital:- Antes, 23.000 pesetas; 
después. 200.000 pesetas.

Producción.—Antes: Elaboración de 
4.090 kg. de primeras m aterias y
20.000 litros de alcohol. Después: 
8.052 kg. de primeras materias y
25.000 litros de alcohol.

Esta industria empleará maquina. 
na-ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, 
por duplicado, los escritos que esti
men oportunos, dentro fiel plazo de 
diez días, en las oficinavs de esfa De
legación de industria, Ságasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 7 fie noviembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, L. López de María.

4.397-0

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE M A DR ID

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario: Don Luis Labarga

Alpnso.
Objeto de la industria: Talleres de 

carpintería, con sierra mecánica.
Objeto fie la ampliación: Instalar 

máquinas herram ientas para, aserrar 
y trabajar la madera.

Capital: Antes, 40.000 pesetas; des
pués, 90.000 pesetas.

Producción: Antes, 175.000 pese
tas; después, 350.000 pesetas.

Esta industria empleará maquina- 
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afpetados por la misma presenten, 
por duplicado, los escrir ; qfie esti

men oportunos, dentro d el plazo de 
diez días, en l«as oficinas de esta De
legación de Industria, Ságasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 7 de noviembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, L. López de María.

4.391-0

DELEGACION DE IN D U STR IA  
DE MA DR ID

Nueva industria

Grupo 1 º apartado b) 
Peticionario: Don Ramiro Rodrí

guez Irizábal.
Objeto de la industria: Talleres de / 

imprimir.
Capital: Superior <a 50.000 pesetas.
Producción: Impresos 2.500.000 uni

dades, por valor fie 80.000 pesetas.
Esta industria empleará maquina- 

naria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados p o r ' la misma presenten, 
por duplicado, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 7 de noviembre de 1944.—» 
El Ingeniero Jefe, L. López de María.

4.399-0

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE M A DR ID

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario: «Linares, S. L.»
Objeto de la industria: Talleres fie 

soldadura autógena para reparación 
de los artículos que venda a la So
ciedad.

Capital: 60.000 pesetas. •
Producción: indeterm inada.
Esta industria empleará maquina^ 

naria y materias primas nacionales.
Se- hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados - por la misma presenten, 
por duplicado, los escritos que esti
men oportunos," dentro del plazo de 
dkz días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Ságasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 7 de noviembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, L. López de María.

4.39-8-0

DELEGACION DE IN D U S T R IA  
DE OVIEDO

Ampliación de industria
'Peticionario: • Don M i g u e l  Fabo ■ 

V a 1 d é s, «Manufacturas Vetusta». 
Oviedo*
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Objeto: Instalar en su industria de
fabricación de sommiers los siguien
tes elementos: Una máquina rcsca- 
dora, tipo B. G. U.; una prensa uni
versal excéntrica, m o d e l o  2; una 
prensa de fricción con volante cóni
co,. tipo B. J.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen necesa
rios, debidamente reintegrados y -por 
duplicado, antes del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta De’ega- 
eión.

Oviedo, 8 de noviembre de 1044.— 
El ingeniero Jefe, Joaquín Cores Ma- 
savéu.

1,354-0.

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE  S E V I L L A

Ampliación de industria
P e t ic io n a r ia : D o ñ a  M a ría L obo

Y e rg a ra .
O b je to : In s ta la c ió n  de m a q u in a ria , 

con au m ento  de la  c ap acid a d  de pro- 
( lin c iú n , en su in d u s tria  de e xtra cció n  
d<' aceite de o liva , en térm ino de M o
r t a l  dr. J a  F ro n te ra .

P ro d u cció n : C o n  la  am p lia ció n
au m enta en la  co rrespond iente al 
tra tam ie n to  de 5,<x)0 k ilo g ra m o s do 
ace itu n a s en jo rn a d a  de ocho horas,- 
d u ra n te  la cam paña.

K s ía  in d u s tria  e m p learé solam ente 
m a q u in a ria  >' m a teria s p rim a s di*

1 p ro d u cció n na cio n a l.
Se hace p ú b lica  esta p etición p ara 

que los in d u s tria le s  que se co n sid e 
ren afectados por la m is m a  puedan 
p re se n ta r los e sc rito s  que estim en 
co nvenientes, por d u p lic a d o  y ‘'d eb i
dam ente re in teg ra d o s, dentro  del p la 
zo de diez d ía s, en las o fic in a s  ’do 
esta D ele gació n de In d u s tr ia .

S e v illa , <S de n o viem bre de 1944*—  
E l  In g e n ie ro  ¡efe, L. S eq u eiro s. 

4-38S.-Q. 

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE  GR AN ADA

Ampliación de industria

P e tic io n a ria :  C o m p a ñ ía  A n ó n im a  
M em gcm or.

O bjeto  de la a m p lia c ió n : In s ta la -  
d ia l  de un ra m al de 500 m etros, a-pro. 
n : muda-meote, en la línea de alta te-n- 
sa ’ n a S.Onn v e ilin s . d e riva d o  de la 
<’< -ame nada de ir Tu» ld>s S ur», p a ra  . 
alim enta-ce'n ce  i;r.a nueva e stación 
de 11 a n s ío rm a d ó n  de 75' k ilo v a tio s , 
que >e in.-talará en la caseica «S an ta 
M a rg a rita » ., para el sorvic-n x.r- las 
b a rria d a ^  de la O u in ta . /.a id fn  v ( ’ a- j 
mi-no bajo de I lu c t u r ,  en las a fu e r a s ,  
de G ra n a d a . *

T o d o s lo s m a te ria le s a e m p le a r en 
e sta  a m p lia c ió n  -serán de proced en
cia  n a cio n a l, a s í com o será e spañol 
todo el p e rso n a l que in te rv e n d rá  en 
el m o n ta je  y exp lo ta ció n .

S e  h ace p ú b lic a  e sta  p etic ió n  p ara 
que los in d u s tr ia le s  q ue se c o n sid e 
ren afectados p o r la  m ism a  p rese n 
ten, p o r d u p lic a d o  y d e b idam ente re 
in te g ra d o s, los e sc rito s  q ue estim en 
o p o rtu n o s, d e n tro  del plazo de diez 
d ía s, en la s  o fic in a s  de e sta  D e le g a 
ción de In d u s t r ia  (a v e n id a  de C e r 
va n te s, n ú m . 2.)

G ra n a d a , 3 de n o vie m b re  de 1944. 
•il Ic-'V p ie ro  Jefe, Jo sé  C a le ra .

4.3S9-O____________________________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
DE BA LEA RE S

Ampliación de industria
Peticionario: Don Miguel Martorell 

Vergel*.
Objeto: Instalar en su industria de 

fabricación de calzado un motor a ga
solina de 4/5 C. V.  ̂ .

Producción: No sufrirá alteración.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos en tri
plicado ejemplar, dentro dol plazo qe 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Palma do Mallorca, 30 de octubre 
de 1944.—El Ingeniero Jefe, J. Mar
qués.

1.352-0 .

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE CA CE R ES

Instalación de industria, 1.° B
Peticionario: Don Sebastián Nieto 

Montero.
Objeto: Instalar en la localidad de 

Deleitosa una industria de fabrica
ción de aceites de oliva, con un ren- 
dinfento inicial de mil quinientos ki
los do aceituna molturada en jorna
da ' de 0cLo horas, aproximadamente, 
y un capital-aproximado de unas se
senta y cinco mil pesetas.

Esta industria empleará maquina
ria y m ateria’es de producción nacio
nal.

I.o que se hace público para ge
neral conociumnio y con el fin de 
que los industriales que r.e cons:do
ren afectado.* p o r la presente p<-t'.- 
ciún fonnu’nn los escritos‘que M i
nien oportunos ante estas oficinas, 
San Pedro, 1 y 9, por duplicado y 
en el pazo d« diez días.

Cáceres, 27 de octubre de 1944. — 
El ingeniero Jefe, Fé'i x Elias.

1.355-0 .

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE L U G O

Ampliación de industria
Peticionario: Don Gervasio López

Rodríguez. Lugo.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de un noque en su industria de velas 
de cera. (Legalización.)

Producción: 40.000 kilogramos anua
les.

Esta industria emplea’.'á maquinaria 
y materias primas nacionales. Se h a 
ce pública esta petición para que los 
industriales que se consideren afec
tados por .la rnsm a presenten los es
critos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación 'de Indus
tria, Pastor Díaz, número 25.

Lugo, 31 de octubre de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Pablo Escobar.
. 1.353-0

J U N T A  DE  OBRAS Y  S E R V IC IO S  
D E L  P U E R T O  DE  EL  F E R R O L  

D E L  C A U D I L L O

Concurso para la provisión de una 
plaza de Mecanógrafo de la Junta de 
Obras del Puerto de El Ferrol del 

Caudillo

Vacante una plaza de Mecanógrafo, 
dotada con el haber anual de cuatro 
mil pesetas y demás emolumentos que 
puedan corresponder le con arreglo a 
las disposiciones vigentes, se anuncia 
un concurso oposición para la provi
sión de dicha plaza con arreglo a las- 
disposiciones siguientes:

1.a Podrán tom ar parte) en este 
concurso todos los españo'es varones 
mayores de yeint un años y menores 
de treinta y cinco.

2.a Las instancias para poder con
cursar a la plaza se prese taran al 
señor Presidente de la Jun ta  de Obras 
y Servicios del Puerto de El Ferrol 
del Caudillo hasta los diez dfes a  par
tir de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

3.a A las instancias deberán acom
pañar: a) partida de nacamente; 
b) certificación de penales; c) certi
ficación médica; d) declaración ju 
rada de no háber sido -expulsado de 
cargo alguno del Estado, provincia o 
Murkcipio; e) méritos o servicios per
sonales prestados al Glorioso Movi
miento Nacional; f) demás méritos 
que posean (títulos -académicos, cono
cimientos de idiomas, taquigrafía, e t
cétera): gí se considerarán méritos 
■preferentes el haber prestado servicios 
m  Juntas de Obras de Puerto o Co
misionas Administrativas.

4.a Las materias de que se com
pondrán estos exámenes, con arreglo
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a l a Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 24 de diciembre de 1942, 
son: a) elementos de Aritmética;
b) elementos de Geometría; c) Gra
mática; d) Geografía e Historia de 
España; e). nociones de Geografía 
Universal; f) Contabilidad y Cálcu
los mercantiles; g) Taquigrafía y Me
canografía.

5.a El Tribunal tendrá presente 
para la provisión de esta plaza lo que 
dispone la Ley do 25 de agosto de 
1939oy disposiciones complementarias.

6.a Los exámenes se verificarán en 
momento oportuno, y notificándose 
directamente a cada concursante el 
día y hora de realizarlos.

El Ferrol de 1 Caudillo, >8 do noviem
bre de 1944.—El Secretario-Contador, 
Mario Juanes.—Visto bueno, el Presi
dente, P. A., Matías Antón Palacios.

1.812-0  ______

DIPUTACION P R O V IN C IA L  DE 
ZAMORA

C o n c u r s o
De conformidad con. lo que deter

mina el apartado, c) del articulo 30 
del Estatuto de Recaudación, y en 
armonía con las Ordenes del Minis
terio de Hacienda de 2 de marzo y 
15 de abril de 1943, la Diputación 
convoca a concurso la provisión del 
cargo de <Recaudador de Contribucio
nes en la zona de Alcañices, entre 
funcionarios pertenecientes a esta Cor
poración, en primer lugar; y en caso 
de no presentarse éstos, entre fun
cionarlos de Hacienda, por lo que se 
admiten instancias de ambas clases 
de empleados en este concurso, con 
arreglo a las siguientes

B A S E S
1.a La cantidad de recaudar Será 

de 1.526.722.52 pesetas, exigiéndose la 
fianza de 153.672,25 pesetas, con un 
premio de cobranza dé-l 2 por 100, y 
en período ejecutivo el premio de re
caudación Será el del 50 por 100 del 
que corresponda a la Diputación, con
forme a lo establecido en la Orden 
de concesión de este servicio.

La-domareacióh de la zona de Al
cañices es la que corresponde a di
cho partido judicial.

La fianza, podrá constituirse en me
tálico, o valores qrí Estado, y por me
dio de póliza de caución, siempre 
que la Compañía aseguradora reúna 
las oportunas condiciones de solven
cia-, extremo que apreciará libremente
la Corporación.

2.a Podrán tomar .parte en este 
concurso todos los funcionarios en 
activo de la Exorna. Diputación en 
primer lugar, y, en su defecto, el 
Recaudador en propiedad actualmente

en dicha zona y los empleados del 
Ministerio de Hacienda que posean 
el correspondiente certificado de ap
titud, conforme a los Decretos de 3 
de mayo de 1940 y 12 de julio de 1941.

Se tendrá en cúenta para, la pro
visión de este cargo, en caso de em
pate, las normas y méritos que se 
determinan en la Ley de 25 de agosto 
de 1939 y Ordenes del Ministerio de 
la Gobernación de 30 de octubre del 
mismo año, referentes y. turnos de 
Mutilados, Oficiales provisionales, ex 
combatientes, etc.

3.a Los aspirantes presentarán sus 
instancias dirigidas al Señor Presiden
te de la Diputación, en la Secretaría 
de la misma, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio vn el BOLETIN OFICIAL 
D'EL ESTADO, debidamente reinte
gradas, conforme a la Ley del Tim
bre del Estado, más el establecido por 
esta Corporación.

A la solicitud acompañarán los si- ; 
guientes documentos: Certificado de 
buena conducta, expedido por la Al
caldía y otro por la Delegación de 
Información e Investigación de Fa
lange Española Tradicioñalista y de 
las J. O. N. S., Provincial o Local, 
según el lugar de residencia del soli
citante. Idem de antecedentes pena- 
1/r. Idem de no tener defecto físico, 
o enfermedad que imposibilite el ejer
cicio del cargo. Idem de perfecta ad
hesión al Movimiento Nacional. To
dos ellos con timbre del Estado y pro
vincial.

4.a La Diputación fallará e^te con
curso, según ios méritos y condicio
nes especiales dé los concursantes; du
rante el plazo de dos meses, contado 
desde el siguiente día a la publica. , 
ción do este anuncio en el BOLETIN I 
OFICIAL DEL ESTADO.

5.a Este cargo será incompatible 
con cualquier otro del Estado, Provin
cia, Municipio, Entidad oficial o Em
presa industrial que tenga vinculados 
sus intereses en es tía provincia.

Lo que se hace público para cono
cimiento .general. — El Presidente, 
José Barros.

1.809-0

AL CA LD IA  DE T A R IF A

Edicto
Conforme a lo acordado por esta 

Comisión Municipal Gestora, al si
guiente día hábil después de cum
plirse veinte naturales, contados a 
partir de la fecha de inserción de 
este edicto en el BOLETIN O F I
CIAL DElL ESTADO, tendrá lugar, 
a las doce horas, cu el salón de ac
tos de la Casa C>; bular y ante la

Mesa reglamentaria, presidida por 
el señor Alcalde, o Teniente de Al
calde en quien delegue, la enajena
ción en subasta pública de los apro

vecham ientos dé pastos y montane
ra de estos montes de Propios co
rrespondientes a los años forestales 
■9-14-45 Y 1945-46 .

(Los tipos de subasta de dichos 
aprovechamientos, por año y monte, 
son los siguientes:

Pesetas

Bacinas y Saladavicja .... 46.133,50
Betis ....................   6.049,00
Sierra-plata .......................  20.000,00
Puertollano .......................... 13.200,00
La Pena ................................. 27 -15«>55
Cábem elas ..........................  20.025,00
Longanilla ........................... 7.265,00
Zorrillos ...............................  17.000,65
Ahumada ............................. 25.685,00
Bugeo ...................................  12.000,00

Las proposiciones se harán al alza 
de los tipos señalados y se presenta
rán bajo sobre cerrado, extendidas 
en papel de la clase sexta, redactadas 
conforme al modelo inserto al final y. 
"acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo de de
pósito provisional del 5 por 100 del 
tipo de licitación, que se constituirá 
en la Depositaría municipal o Caja 
General de Depósitos. Cada lieitador 
podrá presentar una o más proposi
ciones, sqgún las dehesas a que as
pire, Iás cuales se entregarán en la 
Secretaría municipal desde las on
ce a las catorce horas de todos los 
días hábiles hasta el anterior al en 
que haya de celebrarse la subasta. La 
fianza, definitiva consistirá en el 10 
por 100 del importe del remate y se 
constituirá dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación de
finitiva. El pago lo efectuará el* re
matante en la forma siguiente: el 
35 Por 100 dentro de los diez días si
guientes al de la adjudicación defini
tiva; otro 35 por 100, antes del 15 de 
febrero próximo, y el 30 por 100 res
tante, el día primero de julio venide
ro, entendiéndose este sistema de 
pago igual y en las husmas fechas 
para el segundo año forestal de los 
dos qtie comprende el aprovecha
miento. El sobre que ¿ontenga la pro
posición llevará escrito en el anverso 
lo siguiente: ((Proposición para op
tar a la subasta de los aprovecha
mientos de pastos y montanera de los 
montes de propios de Tarifa, corres
pondientes a los años forestales 1944- 
45 y 1945-46)). E1 contrato dimanante 
de esta subasta sé hace a riesgo y 
Ventura para el rematante^ sin que 
pueda pedirse por ninguna causa al
teración de precios y condiciones. 
Los poderes que puedan presentarse
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con ocasión de esta subasta serán 
bastan ti.M-di'j, pu.; Letrado con ejerci
cio. en o t e  pa-; ii<io judicial. .-Serán 
de cuenta del rematante el importe 
de la publicación de lo» anuncios de 
subasta, reintegro del espediente con 
arreglo a la vigente 'Ley del Timbre, 
el pago de los impuestos establecidos 
o que puedan establecer se por el E s 
tado, Diputación y Municipio, inclu
so en' el que radican los montes, o 
cualquier organismo o e.rytidad, y en 
general, toda clase de gastos que ori
gine la subasta y íormalizaeión del 
contrato. También -erá de cuenta del 
rematante el importe del presupuesto 
de ejecución de las operaciones facul
tativas relativas al aprovechamien
to. Los pliegos de condiciones regu
ladores de la ' subasta v aproveeha- 

‘ mientos se encuentran de manifiesto 
en la Societaria municipal a disposi
ción de quienes deseen examinarlos.

T ari fa ,  7 de noviembre de 1944.— 
El Alcalde, José  Roldan.

M o d e lo  d e  proposición

Don  natural de con do
micilio en ....... , calle . . . . . .  núm. .. .,
provisto de cédula personal núm. ..., 
con capacidad legal paóa contratar, 
.debidamente, impuesto del contenido 
del anuncio de subasta de los apro
vechamientos de Tastos y Montane
ra de los montes de los propios de 
T ari fa ,  correspt odien tes a los años 
forestales 1944-45 v 1045-46, y de los 
pliegos de condiciones reguladoras 
de la subasta y aprovechamientos ci
tados, (Trece satisfacer por el monte
denominado ........ , la cantidad de ...
... pesetas y .......  céntimos (expresa
da en letra), comprometiéndose, en 
el caso de que le fuera hecha la ad
judicación, a cumplir todas v cada 
una de las condiciones contenidas en 
los pliegos mencionados. 1

('Lugar,- fecha y firma del propo- ¡
nenta.) 

1 .S07-O  

EXCMO.  A YU N TA M IEN TO  DE 
MOGUER ( H U EL V A )

Anuncio

Acordado por este ibxcmo. A yun
tamiento la construcción de doce vi
viendas, distribuidas en dos plan
tas, con todos sus servicios sanita
rios, según el proyecto redactado por 
el Arquitecto don Alberto Balbontín 
Orta, acogiéndose al Reglamento de . 
Viv iendas Protegidas del Instituto 
Nacional^.le la Vivienda,

Se hace saber: One durante trein
ta días naturales, contados a .partir- 
de aquel en que se publique este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L '  
D E L  E S T A D Q , se admitirán en es- I 
te Ayuntamiento, d.urante las horas

hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a l . concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
quinientas nueve mil ochenta y cua
tro peseta's con dieciocho céntimos, 
d e b i e n d o  quedar terminadas las 
obras en un plazo de doce meses, 
a partir del día de su comienzo, y 
siendo la fianza provisional para po
der concurrir a la subasta de diez 
mil diecinueve pesetas con sesenta 
y dos céntimos, que se depositará 
en la Delegación de Hacienda, S u 
cursal de la C a ja  General de De
pósitos, a disposición del Instituto 
Nacional de la Vivienda, en metáli
co o en valores del Estado.

El .proyecto completo e'stará de 
rúan i fi esto en el citado Ayuntamien
to de Moguer (Huelva) v en Madrid, 
en las oficinas del Instituto Nacio
nal de 1 a  Vivienda, Marqués de C u 
bas, 10, en los día'S v horas hábiles 
do oficina.

Cada proponen-te presentará dos 
sobres ('errados, lacra-dos y rubrica
d os : uno, conteniendo las referen
cias técnicas y económicas, cédula 
personal y el resguardo de haber 
constituido, la fianza provisional,  y 
el otro sobre, conteniendo las pro
posiciones económicas.

L a  apertura de los sobres se verifi
car^ al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión 'de plie- 
go-s.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes re c h a z a o s '  se destruirán an
te Notario, promediándose a contigua
ción a la apertura ante dicho Nota
rio de los sobres restan te-'s, adjudi
cándose la obra a la proposición ntás 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo. ..

Terminado el remate, se devolve
rán a lo-s licitadores los resguardos 
de los depósitos y demás documen
t o s ' presentados, reteniéndose opor
tunamente el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

E l  adjudicatario, una \ e z  cerrado 
el remate, elevará' la fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá que
dar depositada, dentro de lo-s quin
ce días siguientes al de la  adjudi
cación, en la ya  citada cuenta, per

d iendo, en otro caso, la fianza pro
visional y caducando la concesión. 
En los quince días posteriores debe
rá otorgar la correspondiente esc-ri-' 
tura para formularse el contrato, in
curriendo, en cn'so de no hacerlo,-en 
la pérdida total de la fianza defini
tiva depositada.

E l  Untador acompañará a su pro
posición N relación de ’ remuneracio
nes mínimas en la forma determina 
en el apartado a) del R eal Decreto

Ley de 6 de marzo de 1929 ( G a c e t a  
del 7). Una vez que le sea adju
dicada la obra, presentará el contra
to de trabajo que se yrdena en el 
apartado b) del mi.-uno Decreto-Ley.

Las  Em presas, Com pañías o S o 
ciedades proponentos ^stán obligadas 
al cumplimiento del Real Decreto de 
24 de diciembre de 192S («Gaceta» 
del 29) y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con 
la firma debidamente legalizada.

El .contrato de la obra, estará exen
to del 90 por 100 de lo-s Derechos 
Reales y Tim bres correspondientes. 
(Ley de 19 de abril de 1950). Asi
mismo el impuesto de pagos al Pas
tado de las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo n° previsto especialmente en 
este anuncio y 'en el pliego de condi
ciones correspondiente, serán de apli
cación a esta subasta las prescrip
ciones del artículo 15 <1(9 R eglam en
to d(* ■ Contratación de Obras v Ser
vicios Municipales, de 2 de julio de 
i ( D 4 -

■Ciudad <!<■ Moguer, 7 de noviembre 
de 1944.— El Alcalde (ilegible).

M odelo  eje proposición

Don ......  ....,- vecino de ............, pro
vincia de ............, según cédula per
sonal núm  , con residencia
 , enterado del anuncio publi
cado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del día .. .. ... .. y de
las condiciones y requisitos que se 
exigen para  la * adjudicación en pú
blica subasta de las obras de cons
trucción d e   en ............., se com
promete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ... 
(Aquí la proposiciém que se haga, 
advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
con claridad la cantidad en pesetas 
y céntimos, -escrita en letra, por la 
que se compromete el prOponente a 
la ejecución de Jn-s obras, así como 
toda aquella en que se añada a lgu
na cláusula.)

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo 
\; por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por las 
d i s po s i c io n es v i g e*n t es .

(Fecha y firma.)
A la vez, pero por separado y a  

la vista, deberá asimismo presentar
se el oportuno resguardo justif icati
vo de haber consignado en la C a ja  
General de Depósitos o en sus Sucur
sales la cantidad que se expresa en
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el anuncio como fianza provisional, 
en metálico o en efectos de la D eu 
da pública al tipo asignado por las 
disposiciones videntes, en concepto 
de garantía, para tomar parte en 
la subasta, acompañando al resgu ar
do, en último caso, la póliza de ad 
quisición de dichos e lectos ;  pero <m 
todos los casos depositará una can
tidad no inferior al io por ioo, pre
cisamente en metálico, para  respon
der de la fa lta de reintegro de los 
documentos presentados, si la  h u 
biere.

L a  proposición se extenderá en pa
pel' sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta 
deberán acreditar, previamente a la 
celebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del retiro obre
ro, seguro obligatorio, accidentes del 
trabajo v contribución industrial y 
de utilidades.

1.S06-O.

I L U S T R E  COL EGI O NOTARIAL 
DE MADRID

Habiendo solicitado don Narciso 
García  Mochales, Notario jubilado de 
esta  capital , la devolución de la  fian
za que tenía constituida para el des
empeño de su cargo notarial en las 
Notarías de Medinaceli, Castillo de 
Locubín, Beniearló, Huelma, Jum illa , 
Albacete y Madrid (capital), se hace 
saber, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 32 del vigente Reglam ento 
notarial, para que las reclamaciones 
que hayan de deducirse contra la ex
presada fianza se formulen ante la 
Jun ta  Directiva de este Ilustre C o 
legio Notarial,  en el término de uh 
mes, a contar desde la  publicación 
de es'te anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

Madrid, diez de noviembre de mil 
novecientos, cuarenta y cuatro.— El 
Decano, Eduardo L .  ^ a fo p .

4.390-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

LABORA TO RIOS  N U T R E I N A ,  
SOCIEDAD ANONIMA

De acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 14 de los E sta tu to s  de está¡ | 
Sociedad, por el presente anuncio se 
convoca a todos los señores aocip- 
nistas para celebrar Ju n ta  general 
extraordinaria, el próximo día 29, a 
las once de su mañana, en las ofi
cinas de dicha Sociedad, establecidas 
en la calle de "Modesto Lafuentp, nú- 
mero 82, con objeto de proponer &

1
dicha Asamblea la modificación de 1 
varios artículos de sus Estatutos y 
venta de ¡jarte del activo social.

Madrid, 11  'de. noviembre de 1944. 
El Secretario, José  de V a rg a s .— V is 
to bueno, el Presidente (-ilegible).

-1-4'4-P-
«LA I N D US T R IA L» ,  S. A., FA

BRICA DE H IE L O

Palma 27.— Madrid

Habiéndose extraviado las tres ac
ciones números 560, 3.252 y 4.164, de esta Sociedad, perfenecientes a don 
Simón García Estebáñez, s e hace pú
blico por medio del presente anuncio que si dentro del término de treinta 
días, a contar de esta fecha no se presenta reclamación ante esta Socie
dad, domiciliada en Madrid, calle de 
la Palma, número 27, a justificar su derecho a las mismas se tendrán por nulas y  sin  efecto alguno las referi- 
daá acciones, procediéndose a la em i
sión de un duplicado.

4.387-P
COMPAÑIA DE FE RR OCA RR I 

LES SU R A M ERICANOS

Gran Ferrocarril de Venezuela

Convocatoria
Por acuerdo del Consejo  de Admi

nistración de esta  Sociedad, se con
voca a Ju n ta  general ordinaria  de 
accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social, calle de San M ar
cos, 3, a  las seis  de la tarde del día 
27 de los corrientes.

Para  ejercer el derecho de asisten
cia, los señores accionistas tendrán 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 
23 de Tos Estatutos  de la Sociedad.

E s  objeto de la Jun ta , la  presen
tación de la Memoria, B alance y 
Cuentas del ejercicio social de 1943.

Madrid, 13 de noviembre de 1944- 
E l  Consejo de Administración.

4-4i5-p - _____________________
C ON ST RU C C IO NE S BARGAR, 

SOCIEDAD ANONIMA

Atocha, 44.— Madrid

S e  convoca a Ju n ta  general e x 
traordinaria de accionistas, para  el 
día 20 del mes actual,  a las  siete de 
la tarde, en el domicilio social, con 
el siguiente orden del d ía :

Acta anterior.
R eform a de Estatutos.
Madrid, 1 1  de noviembre de 1944. 

E l  Consejo de Administración.
4.4^3-P- •

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES POLITICAS
INCOACION DE EXPE

DIENTES
Conforme a los artículos 45 y 46 de la 

Ley de 9 de febrero de 1939 (BO LE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 14) se hace saber que , por 
aparecer indicios de responsubMidad política, se ha incoado expediente  
de responsabilidad contra las personas que se indican en las stqnxen-^ 
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movimiento Nucionali asi como indicar  
la existencia de bienes a aquéllas 
pcncnc icn ies , pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera instancia o Municipal del domicilio del declarante , 
los cuales remitirán a aquél las tft> 
claraciones directamente el mismo  
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia , ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
tallo del expediente.

JUZGADOS DE IN ST R UC C IO N

Barcelona

El Juzgado de instrucción número seis de Barcelona, en cumplimiento 
de carta-orden de la Superioridad, si
gue expediente con el número 24 de 
1944 contra Vicente 0'livera Samitfer.

Barcelona, 26 de septem bre de ' 
1944.—El Secretario (ilegible).

30.597
Borja

Don Antonio Ruiz San Román, Juez 
de Instrucción de Borja y su par- 

x tido.
Hago saber: Que por orden de la 

Audiencia Provincial de Zaragoza se 
tramita en este Juzgado expediente 
contra (Mariano Jaca Aznar, vecino 
de Malléu.Borja, 22 de junio de 1®44. — El Juez, Antonio Ruiz. — El Secretario • 
|ud cial, Carmelo Molíns.

26 042
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Jijona
El Juzgado ¿e Instrucción de Jijo

na ¡incoa üos siguientes «xpedientes 
contra los inculpados que 6e mencio
nan:

61 del Juzgado y 7*53 del Tribunal, 
Alfredo Rovira Gisbert, albañil, de 
Jijona.

62 y 754, Joaquín Jover Guillen, 
casado, molinero;

Hermenegildo Esteve. Amorós, car
pintero, soltero;

Ismael E s t e v e  Castelló, casado, 
campesino;

Vicente jEsteve Jménez, casado, a'l- 
bañil;

Alejo Cerdá, casado, labrador;
José Prats Canga, casado, campe

sino;
José Durá Mira, soltero, agricul

tor, y
Agustín Rico Bencyto, agricultor. 

Todo¿ ellos, vecinos de Castalia.
63 y 755, Luis Sempcre Bellot, ca

sado, Guardia urbano, de Castalia.
64 y 756, Felipe López Cantos, en

casado, campesino, vecino de Jijona.
Laureano Bemabéu Méndez, cas-a- 

do, labrador, vecino de ¡Monnegre.
Antonio Fernández, Mon erres, solte

ro, labrador, vecino de Monnegíe.
Enrique Soüer Asensi, soltero, cam

pesino, vecino de Jijona.
65 y 757, José AÍbert Guillén, ca

sado, panadero, y
Jaime Bemabéu Guillén, casado, 

mecánico. Vecinos Je ibi.
66 y 758, Luis Mira Hernández, ca  ̂

sado, turronero, de Jijona.
67 y 759, José Beltrán Ve^dú, sol

tero, obrero, de Castalia.
68 y 1.053, Antonio M'iqued Vidal, 

casado, campesino;
Daniel Mira Gisbert, soltero, car

pintero;
Enrique Asensá Hernández, casado, 

turronero, y
Francisco Coloma Miralles, soltero, 

turronero. Todos ellos, vecinos de Ji
jona.

69 y 1.054, Abelardo Arqués Mira, 
casado, turronero, y

Benjamín Carbonell Mira, soltero, 
zapatero. Vecinos de Jijona.

70 y 1.055, José Bemabéu García, 
soltero, jornalero, de Jijona.

71 y 1.056, Alejandro Monerris Ga- 
rrigós, casado, turronero;

Ismael Ferrandiz Colotoa, casado, 
tunronero, y

Enrique Garda Pía, casado, car
pintero. Todos ellos vecinos de JL 
joña.

72 y L057, Vicente Morant Ortiz, 
casado, jornalero, de Busot.

73 y 1.058, Emilio Rico Bori, sol
tero, campesino, de Castalia.

74 y 1.059, Juan Bautista Esteve Ji
meno, casado, albañil, de Castalia.

75 y 1.060, Antonio ¡Mira Jorge, sol
lero, turronero, de Jijona.

76 y 1.061, José Ripoll Llorca, ca
sado, jornalero, de Busot.

77 y 1.062, José Cecilio Rica Guill, 
casado, campesino, natural de Cas
talia.

78 y 1.063, Francisco Ramoa Ra
mos, soltero, albañil, de Aguas de 
Busot.

79 y 1.064, José Nicoláu Soler, sol
tero, jornalero, de Jijona.

80 y 1.065, Manuel Liorcaca Ar- 
mengol, soltero, jornalero, vecino de 
Busot.

81 y 1.066, Carlos Valls Beltrán, 
casado, labrador, vecino de Ibi.

8‘2, Francisco Sanz López, soltero, 
turronero;

Vicente López Ramos, soltero, al
bañil;

Rafael Domenecli Brotóns, casado, 
albañil;

Antonio Vidal Tarbena, casado, tu
rronero;

José Coloma Verdú, soltero, alba
ñil. Todos ellos, vecinos do Jijona.

83 y 1.091,. José Cortés García, ca
sado, aibañií, y

José Tortosa Cbment, casado, alba
ñil.

• 84 y 1.098, Daniel Bernabéu Vidal, 
casado, labrador;

- Antonio Cóioma Jerez, campesino, 
viudo;

Antonio Lloréns Payá, jornalero, 
casado, y

Sebastián Agulló Colama, soltero, 
jornalero. Todos ellos, vecinos de To- 
rremanzanas..

85 y 1.114, Ramón Brotóñs Vidal, 
c asado, 1 abra dor; .

Tomás García itamón, casado, jor
nalero, y

Antonio Jiménez Bernabéu, casado, 
jornalero. Todos ellos, vecinos de 
Castalia.

$6 y 1.147, Jerónimo Ruiz Valleoas, 
casado,, y

Casimiro Garrigóg Linares, casado, 
labrador. Vecinos de Tarremanzanas.

87 y 1.132, Antonio Pío Gisbert, 
soltero, de Ibi.
, 88 y 1.136, Vicente Pastor Rico, ca
sado, pbanista, y

Pascual Molina Candela, casado, 
obrero industrial, de Castalia.

89 y 1.160, Roque Ferré Vidal,, sol
tero, Jornalero;

Vicente Bereríguer Vidal, casado, 
comerciante;

Antonio Poveda .Vila, casado, co
merciante, y

José Beneyto Bananas, casado, Jor
nalero. Vecinos de Onil.

90 y 1.164, Soledad Bemabéu Payá, 
casada, jornalera, de Castalia.

91 y 1.155, Angel Colonia Orquín, 
casado, albañil, de J joña.

92. y 1.156, Antonio Pedio Gisbert, 
casado, chófer;

Antonio Pomares Portugués, solte
ro, natural de Torremando;

Antonio Verdú Navarro, saltero, 
galletero, y

Abiiio Bastilla Cano, casado, jor
nalero. Todos ellos, vecinos de Ibi.

93 y 1.234, José Crema des Garrigós, 
soltero, campesino, de Jijona.

94 y 1.275, Juan Navarro Verdú, 
viudo, jornalero, de Ibi.

95 y 1.276, Angel Marial Rodríguez, 
casado, carnicero, de Ibi.

96 y 1.332, Asunc ón Alemán, ca
sada, sus 'labores, de Cnil.

97 y 1.333, Francisco Qui.’is Mon- 
llor.. soltero, jornalero, de Onil.

98 y 1.354, Manuel Morant Lima
res, casado, turronero, ¿e Jijona.

99 y 1.335, Francisco Ferrer Dome, 
nech, casado, labrador, de Onil.

106 y 1.336, Francisco Ferri ViCent, 
soltero, jornalero, de Onil.

101' y 1.337, Eugenio García Her
nández, cuchillero, de Ibi.,

102 y 1.338. Federico Soler Masía, 
casado, a'bañ^;

Alejandro Nicoláu Ramos, casado, 
albañil, y

Miguel R a mírez García, casado, 
Maestro nacional. Todog ellos, veci
nos de Jijona.,

103 y 1.402, Joaquín Payá Juan, 
yesero.

104 y 1.403, Joaquín García Gar
cía, casado, jornalero, de ibi.

105 y 1.404, Migued Payá Mira, ca
sado jornalero;

José Tortosa Mira, casado, propie
tario;

Francisco Rico R i c o ,  jornalero,
viudo;

ISmael Brotóns Guillén, casado, 
jornailero;

Vicente Crespo Mira, casado, jor
nalero;

Francisco Tortosa BernabéUj solte
ro, ofte-bista;

Vicente Rico Ferri, casado, jorna
lero;

Francisco Berenguer Molina-, casa
do, carpintero;

Ramón Fuentes Mira, casado, chó
fer; •

Francisco Beren-guer Bienquer, ca
sado, Jornalero;

Francisco Juan Gidbetrt, casado, 
jornalero. Todo* «Uoa, vecino# de 
Onil.

106 y 1.405. Carlos Peddró Guillén,
casado, metolúr«rIco, de Ibi.

107 y 1.407, DanUd Prieto Blasco, 
casado, albañil.

108 y 1.408, Juré Ajan Verdú, ca
sado, jornalero,, de Ibi.

109 y 1.423, Jaime Ortín Cerdú.
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110 y 1.453, Severino Juan Rico, 
empleado municipal, dé Castalia.

Ll'l y 1.483, José Iborra  Climent, 
casado, jornalero, vecino de Busot.

112 y 1.484, Ism ael Tortosa G ar
cía, m$talúrgico, y

Luis Agulló Bemabéu, soltero, chó
fer, vecino de Ibi.

113 y 1.485. IV^anuel Ens G iner, sol- 
L/.-o, jornalero , de Bout.

Jijona, 7 de .octubre de 1944.—El 
Juez do Instrucción, Aurelio Bote
lla .—El Secretario, Santiago Arroyo.

27.226

El Juzgado de Instrucción de J ijo 
na  anuncia la incoación, por orden 
de la Audiencia Provincial de Alican
te, de los expedientes que se expre
san, seguidos contra los inculpados 
que se m encionan:

114, A ntonio Vidal Pico, na tu ra l y 
vecino de Jijona , soltero, carpintero.

lií'5, Liberato G isbert S’irven-t, na
tu ral y vecino de Jijona , carpin tero .

l i . ' G .  Jo-sé S an juán  Vázquez, n a tu 
ral y vecino de Oml, soltero, agricul
to r; y

Manuel Sánchez Moreno, natural y 
vecin ode Bérchules, casado, campe
sino.

lil7, José Roque Picó, natural y ve- 
.cino de Ibi, casado, Practicante;

Vicente Moltó Guillén, natural y 
vecino de ib i, casado, labrador;

Francisco Soriano Torres, natural 
de C artagena y vecino da Ibi, casa
do, mecán co;

Sandaüo Payá Alcaraz, natural y 
vecino de Ibi, casado, jornalero;

M ariano N avarro Miralles, natural 
y vecino de Ibi, casado, comerciante;

Miguel Picó Guillén, natural y ve
cino de Ibi, casado, aibañill;

Vicente Rivelles Torres, natural y 
vecino de Ibi, casado, Secretario de 
Ayuntamiento, y

Francisco San juán  Juan, natural y 
vecin de Ibi, casado.

118, Vicente Rico Molla, natural y 
vecino de Castalia, casado, Jorna
lero.

119, José; Albero, Pardines, natu
ral y vecino de Onil, jornalero.

129, Vicente Blasco Climent, natu
ral y vecino de Busot, casado, obre
ro, y

José Ens Giner, natuxaA y vecino 
de Busot, casado, Jornalero.

1121, Joeé Verdú Candela, natural 
y vecino de Castalia, casado, cam
pesino.

1212, Femando Pérez Cerdá, natural 
de Castalia, vecino ¿e Jijona, solte
ro, Jornalero;

José Cerdá Molina, natural y veci
no de Castalia^ casado, jornalero, y

B autista  Bern abéu Juan , na tu ra l 
y vecino de- C astalia, soltero, campe
sino.

123, José Rodríguez Pérez, na tu ra l 
y vecino d® C astalia, casado, chófer.

124, Pedro Domenech Vidal, n a tu 
ral de Pinero y vecino ¿e Ibi, casa
do, Veterinario.

125, A ntonia G alván G arcía, n a tu 
ral y vecina de C astalia, casada, 
obrera.

1126, Dolore^ Ju an  Berbegal, n a tu 
ral y vecina de C astalia, casada, sus 
labores.

127, Salvador Beilda M ata-x, n a tu 
ral y vecino de Onil, agricultor.

128, Luis Chorro Cremades, n a tu 
ra l y vecino de Tibi, cas-ado, chófer.

Jijona , 7 de octubre de 1944.—.El 
Secretario, Santiago Arroyo. — Visto 
bueno, el Juez de Instrucción, Aure
lio Botella.

31.061 *

Ubeda

Don Aurelio Valenzuela M oreno, Juez
de Instrucción del partido  de Ubeda.
Hago saber: Que en  este Juzgado, 

y por acuerdo de Ia A udiencia Pro
vincial de Jaén , se h a n  incoado ex
pedientes con los núm eros de 1944 
que se expresa y co n tra  los inculpa
dos que se m encionan:

223, Cristóbal Herrera Beltrán, de 
cuarenta y dos años, casado, campe
sino, natural y vecino de Jódar.

224, Ju an  Godoy N avarrete, de 
tre in ta  y nueve años, casado, chófer, 
na tu ra l y vecino de Sabiote.

225, Eduardo Sevilla Salas, de vein
tisiete años, n a tu ra l y vecino de Ube- 
dá, carp in tero , hijo de Antonio y de 
M aría, de estado casado.

220, José Fernández Gallego, de 
veintiocho años, natural y vecino de 
Torreperogil, arriero, de estado ca
sado.

227, Juan López Rodríguez, de 
treinta años, natural y vecino de Jó
dar, campesino, hijo de Juan y Ma
ría, de estado casado.

228, Wenceslao Sánchez Escámez, 
hijo de Wenceslao y Dolores, de vein
tisiete años, soltero, carpintero, natu
ral y vecino de Ubeda.

José Ubeda Ubeda, hijo de Luis y  
de María, de treinta años, casado, 
obrero, natural y vecino de Ubeda.

Miguel Navarro Pérez, hijo de Bal
tasar y de Josefa, die treinta y un 
años, casado, obrero, natural y ve
cino de Ubeda.

José Graneros Sórroche, hijo de 
Juan y María, de treinta y tres años, 
casadlo, labrador, natural y vecino de 
Ubeda.

229, Francisco Z&mibiuna cobo, dé 
veintidós años, natural y  vecino de

Sabiote, h ijo  de Luis y C atalina, sol
tero, de profesión agricultor.

230, Ju a n a  González C arm ona, de 
sesenta y ocho años, n a tu ra l y vecina 
de Ubeda, caipañera, h ija  de* Jac in to  
y de Isabel, de estado casada.

231, M anuel Gómez Amczcua, de 
vein ticuatro  años, n a tu ra l de Alame- 
dilla (G ranada), vecino de Jódar, sol
tero, hijo  de Rufino y Ju a n a  M aría.

232, Antonio M artínez H errera , de 
tre in ta  y cuatro  años, n a tu ra l y ve
cino de Jódár, p ractican te , h ijo  de 
Pedro y Ju an a , casado.

233 de 1944 de este Juzgado y' 5.776 
de 1941 del suprim ido Juzgado pro
vincial.—José Ballesteros R u b i o d e 
veinticinco años, n a tu ra l de Navas de 
San Ju an , cam arero, vecino de Ubeda.

234, Miguel Cortés Toral, de tre in
ta y seis años, espartero, n a tu ra l y 
vecino de Ubeda.

Rodrigo Q uesada Sáez, de tre in ta  
y siete años, cam pesino, n a tu ra l y 
vecino de Ubeda.

Blas B arbfro  Muñoz, de cuaren ta  y 
cinco años, cam pesino, n a tu ra l y ve
cino de Ubeda.

José M ora C arm ona, de cuaren ta  
y un años, zapatero, n a tu ra l y ve
cino ..de Ubeda.. *:

Luis López M artos, vecino d e 
Ubeda.

235, M aría Rodríguez Reyes, de 
veintidós años, sus labores, n a tu ra l 
y vecina de Ubeda.

C arm en Cano Fernández, de vein
tiséis taños, sus labores, n a tu ra l y ve
cina de Ubeda. v

236, Pedro Pérez G uerrero, de tre in 
ta  y dos años, barbero, n a tu ra l y ve
cino de Ubeda, casado, h ijo  de J ° s^ 
y dé P ilar.

237, Diego G arcía Valero, h ijo  de 
Miguel e Isabel, de cu aren ta  y ocho 
años, casado, agricultor, n a tu ra l y 
vecino de Sabiote.

238, M ariana  Palom ares García 
(a) «R abanita», vecina de  Ríos.

230, B a lta sa r Ltodez M olina, de 
cincuenta y cuatro  años, n a tu ra l y 
vecino de Ubeda, casado, corredor, . 
h ijo  de M arcos y de M aría.

Ubeda, 15 de septiem bre de 1944.— 
El Juez, Aurelio V alenzuela.—E l Se
cretario , P . H ., M anuel López.

30.689.

Don Aurelio Vailenzuela Moreno,
Juez de Instrucción del partido de
Ubeda.

H ago saber: Que en este Juzgado, 
y por acuerdo de la Audiencia Pro
vincial de Jaén, se ha incoado expe
dientes con el número de 1944 que s« 
expresa y contra los inculpados que 
se m encionan:

106, José  Medina del Aguilar, hijo 
de José  y <1© M ar*a> casado, cartero,
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de cuarenta años, natural de M álaga 
y vecino de Torreperogil.

Manuel Fernández Chaves, hijo de 
Bartolomé y M ana, de treinta y dos 
anos, casado, del campo, natural y 
vecino de Torreperogil.

J o s é  Molina Barios,  hijo de Fran
cisco y de Ju an a ,  de treinta y dos 
años, casado, tejero, natural y veci
no de l orreperogil.

Jita-n de Dios Malo Torres, hijo de 
Francisco y de María, de cuarenta 
a ñ o s ,  casado, del campo, natural y 
vecino de Torreperogil.

Andrés Ruiz de la Torre, hijo de 
Juan  y de Lu isa ,  de treinta y cuatro 
años, casado, del campo, natural, y 
vecino de Torrepen il.

Lu is  ¡Linares Adali rñjo de Andrés 
y de Dolores, de cin ;u< n<ta y siete 
años, ('asado, d>: i .•mpo, natural y 
vecino de Torren. ?.»£-;d.

107, Gabriel Ou< -- cu R ivera ,  chó
fer, vecino de l ¡ eña.

108, Andrés Salido Reyes, de cin
cuenta y cinco años, casado, del ca m 
pe;; natural y \ecino de Ubeda.

Francisco de D ’ os Muela, de trein
ta y seis años, . -  a-tero, natural y 
vecino de Ubeda.

100, Miguel Vázquez Fernández, 
hijo de Miguel y de Isabel, de trein
ta y cuatro años, soltero, contable, 
natural y vecino-de Torreperogil.

n o ,  Gabriel Villar Valera , hijo de 
Lu is  y de María, de treinta años, ca
sado, hilador, natural y vecino de 
Ubeda.

n i ,  Francisco Quesada Díaz, de 
treinta y cinco anos, campesino, na
tural y vecino de Ubeda. - J

Francisco Castillo Povedano, de 
treinta y siete años, empleado, natu
ral y vecino de Ubeda.

1 12 ,  Ginés López GiiruYiez, hijo 
de Ramón y Francisca , de veintiicua- 
tro años, soltero, campesino, natu
ral y vecino de Jódar .

1 13 ,  F rancisco  Ruiz Ruiz, hijo de 
Sebastián y María Jo se fa ,  de veinti
cinco años, soltero, agricultor, natu- 
rav y vecino de Torreperogil.

1 14 ,  Antonio Salido Millán, hijo de 
Jo sé  y de Ana María, de veinticinco, 
años, casado, agricultor, natural y 
vecimo de Ubeda.

1 15 ,  Francisco Almajrza Sánchez, 
hijo de Andrés y de M aría, de treinta 
y tres años, casado, alfarero, natu
ral y  vecino de Ubeda. . ,

Ubeda, 1 1  de mayo de 1944.—E l 
Juez, Aurelio Valenzuela M oreno.— 
F í  Secretario, P. H .,  Manuel López.

26.689

Don Aurelio Valenzuela Moreno,
Juez de Instrucción del partido de
Ubeda.

H ag o  saber :  Que en este Juzgado, 
y por acuerdo de la Audiencia Pro
vincial de Jaén , se han incoado expe
dientes con los números de 1944 que 
se expresan y contra los inculpados 
que se mencionan :

116 ,  Lu is  Fernández Hidalgo, hijo 
de Francisco y Adoración, de treinta 
y cinco años, casado, agricultor, na
tural y v e c in o  de Torreperogil.

1 1 7 ,  Ju an  Galera Muñoz, hijo de 
Ju an  y Alíonsa, d e  treinta y cinco 
años, casado, hojalatero, natural y 
vecino de Ubeda.

1 18 ,  Juan  L in g er '  Millán, hijo de 
Jo sé  y Ana MarÍ2, de treinta y dos 
años, casado, campesino, natural y 
vecino de Torreperogil.

119, Cristóbal Hourubia Moreno, 
hijo de Juan  y Asunción, de veinti
nueve años, casado, albañil, natural 
y vecino de Ubeda.

Ildefonso Maldonado Expósito, de 
cuarenta y un años, casado, cam pe
sino, natural y vecino de Ubeda.

120, Manuel Bascón Martos, hijo 
de Rufino y M aría, de veintisiete 
años, casado, alfarero, natural de 
Puente Genil y vecino de Ubeda.

12 1 ,  Francisco Madrid Delgado, hi
jo de Ram ón y de Isabel, de trein
ta y cinco años, casado, natural y 
vecino de Ubeda.

122, Ildefonso Redondo Ru-iz, hijo 
de Pedro y Magdalena, de veintitrés 
años, casado, agricultor, natural y  
vecino de Torreperogil.

123, Antonio Debías Olivares, hijo 
de Juan  y C lara ,  de treinta y cuatro 
años, casado, albañil, natural y ve
cino de Ubeda.

124, Gonzalo López Redondo, hijo 
d e  Pedro y L u is a ,  de treinta y siete 
años, casado, albañil, natural y veci
no de Torreperogil.

125, P'edro Mole.ro López, hijo de 
Cristóbal v Catalina, de treinta y 
cinco años, casado, campesino, na
tural y vecino de Jódar.

Ubeda, 22 de mayó de 1944.— El 
Juez, Aurelio Valenzuela Moreno.— 
El Secretario, P. H .,  Manuel Lópéz.

27.167

Don Aurelio Valenzuela Moreno,
Juez de Instrucción del partido de
Ubeda.
H a g o  saber :  Que en este Juzgado, 

y por acuerdo, de la Audiencia Pro
vincial de Jaén , se han incoado expe
dientes con los números de 1944 cIue 
se expresan y contra los inculpados 
que se mencionan :

126, Juan  Rodríguez Millán, hijo 
de Nicolás y María, de cincuenta y

cinco años, casado, campesino, natural 
 y vecino de Ubeda.
127, Pedro Ruiz R o jas ,  hijo de Jo 

sé y Dolores, de treinta y cuatro 
años, casado, mecanógrafo, natural y 
vecino de Ubeda.

128, Dolores Quesada Martínez, 
hija de Jo sé  María y Dolores, de 
veintinueve años, soltera, sirvienta, 
natural y vecina de Ubeda.

129, Ildefonso Conchillo Balbuena, 
hijo de Diego y C ata l in a , de veinti
siete años, casado, industrial,  natu
ral y vecino de Torreperogil.
, Juan  Tudela Robles; hijo de R a 

món y Bárbara , de veintitrés años, 
soltero, obrero, natural de Torrepe
rogil y vecino de Ubeda.

130, E nr iqu e  Molina Aleo, hijo de 
Manuel y de Salvadora, de veintisie
te años, casado, cabrero, natural y 
vecino de Ubeda.

José  Quesada Ruiz, hijo de Martín 
y T eresa , de veintiséis años, solte
ro, campesino, natural y vecino de 

.Ubeda. *
13 1 ,  Francisco Sevilla  Moreno, hijo 

de Diego y M aría  Paz, de treinta y 
cuatro años, casado, agricultor, na
tural y vecino de Ubeda.

Alfonso Líndez Cortés, hijo de A n
tonio y Magdalena, de cincuenta 
años, casado, del campo, natural y  
vecino de Ubeda.

José  Expósito  Manzado, hijo de 
Manuel y de Trinidad, de cuarenta 
años, casado, natural y vecino de 
Ubeda.

132, Augusto González Saud, hijo 
de Santos y Concepción, de veinti
ocho años, casado. Ayudante de 
Obras, natural de V igo  y vecino de 
Ubeda.

133,' Lorenzo Juan  Ruiz, de cincuen
ta años, hortelano, natural y vecino 
de Ubeda.

134, Miguel Sevilla  de la Torre, de 
treinta y un años, soltero, albañil, 
natural de Torreperogil y vecino de 
Ubeda.

L35» J os é  Hernández Reyes,  de 
treinta y nueve años, casado, campe
sino, natural y vecino de Ubeda.

Ubeda, 30 de mayo de 1044.—El 
Juez, Aurelio Valenzuela Moreno.— 
E l  Secretario, P. H .,  Manuel López.

27-449
Don Aurelio Valenzuela Moreno,

Juez de Instrucción del partido de
Ubeda.

H ago  saber :  Oue en este Juzgado, 
y por acuerdo de la Audiencia Pro
vincial de Jaén , se han incoado expe
dientes con los números de 1944 que 
se expresan y contra los inculpados 
que se mencionan :

136, José  Copado Toral, mayor de 
edad, albañil, natural y  vecino de 
Ubeda.
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137, José María Tello Ruiz, hijo 
de Manuel y María Antonia, de cua
renta y un años, campesino, natu
ral y vecino de IJbeda.

José Cortés Toral, hijo de Luis y 
de Ana, de veintinueve años, cam
pesino, natural y vecino de Ubeda.

Blas Navarre-te Martínez, hijo de 
José y de Josefa, de treinta y cua
tro años, campesino, natural y ve
cino de Ubeda.

138, Francisco Sevilla Rosales, de 
treinta y tires años, casado, indus
trial, natural y vecino de Torrepe
rogil.

Luis Linares Martínez, de ‘veinti
ocho años, casado, agricultor, natu
ral y vecino de Torreperogil.

Rafael Millán Villar, de treinta y 
cuatro años, soltero, .campesino, na
tural y vecino de Torreperogil.

139, Juan  Torres González, dé cua
renta y nueve años, casado, campe
sino, natural y vecino de Torrepe- 
x-ogih

Idefonso Torres González, de cua
renta y cuatro años, casado, cam
pesino, natural y vecino de Torrepe
rogil.

José Rubio Muñoz, de cuarenta 
' años, casado, natural y vecino de 

Torreperogil.
Juan Hurtado Chaves, de treinta y 

siete años, casado, albañil natural y 
vecino de Torreperogil.

140, Pedro Blanco Quesada, de cin
cuenta años, natural y vecino de Sa- 
biote, casado, agricultor, hijo de Es
teban y Ginesa.

141, José Espino Soriano, de cin
cuenta y cinco años, campesino, na
tural y vecino de Ubeda.

142, Ildefonso Garrido García, de 
veinticuatro años, campesino, natu
ral y vecino de Rus.

143, Pedro Serrano Martínez, hijo 
de Nicolás y de Encarnación, de die
cinueve años, soltero, del campo, 
natural y vecino de Ubeda.

144, José María López Ruiz, hijo 
de Manuel y de Mariana, de treinta 
y nueve años, casado, albañil, natu
ral y vecino de Ubeda.

145, Manuel López Hidalgo, hijo 
de Francisco y de Juana, de treinta 
y  u-n años, casado, campesino, natu
ral y vecino de Jódar.

Ubeda, 15 de junio de 1944.—El 
Juez, Aurelio Valenzuela Moreno.— 
El Secretario, P. H ., Manuel (López.

28.186

Don Aurelio Valenzuela Moreno,
Juez de Instrucción del partido de
Ubeda.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por acuerdo de la Audiencia Pro
vincial de Jaén, se han incoado expe
dientes con los números de 1944 que

se expresan y contra los inculpados 
que se mencionan :

146, Diego López Jurado, hijo de 
Diego y María, de veinticuatro años, 
casado, del campo, natural y vecino 
de Torreperogil.

Juan Santisteban Fon la, hijo de 
Pedro y Mana, de treinta y ocho 
años, casado, agricultor, natural y 
vecino de Torreperogil.

Manuel Hurtado González, hijo de 
Bartolomé y María, de cuarenta y 
siete años, casado, del campo, natu
ral y vecino de Torreperogil.

147, Tomás Ruiz Quesada, hijo de 
Tomás y Encarnación, de treinta 
años, casado, albañil, natural y ve
cino de Ubeda.

14S, Nicolás Expósito Gómez, hijo 
de José y Manuela, de veintiocho 
años, casado, agricultor, natura] y 
vecino de Ubeda.

149, Juan Vílchez Molina, hijo de 
Lázaro y Catalina, de cuarenta y un 
años, casado, ferroviario, 'natural y 
vecino de Ubeda.

150, FYancisco Murcia Reyes, hijo 
de ¡Francisco y Josefa, de cuarenta y 
seis años, casado, tipógrafo, natural 
y vecino de Ubeda.

151 ,  Nicolás Hortal Ortiz, hijo de 
Tomás y María Josefa, de treinta y 
un años, casado, cortador, natural 
y vecino de Ubeda. s

152, Juan Garrido Arévalo, hijo de 
Juan y Manuela, de treinta y tres 
años, casado, dependiente, natural 
de Linares y vecino de Ubeda.

153, Antonio García Cano, hijo de 
Juan dé Dios y de Lucía, de veinti
cinco años, casado, del campo, natu
ral de Canena y vecino de Ubeda.

154, Miguel Herrera Benítez, hijo 
de Miguel y Catalina, de cincuenta y 
tres años, casado, metalúrgico, na
tural y vecino de Ubeda.

153, Andrés Pérez Zambrana, hijo 
de Alejandro y Teresa, de treinta y 
cinco años, casado, del campor na
tural y vecino de Sabiote.

Ubeda, 26 de junio de 1944.—El 
Juez, Aurelio Valenzuela Moreno.— 
El Secretario, Pablo Torrente.

28.431

Don José Echevarría y González de
Aguilar, Juez do Instrucción acci
dental del partido de Ubeda.

Hago saber: Que en este Juzgado, 
y por acuerdo de la Audiencia Pro
vincial de Jaén, se han incoado ex
pedientes con los números de 1944 
kque Se expresa y contra los inculpa, 
dos que se mencionan:

166, Ildefonso Fernández Rosales, 
de veintitrés años. soltero, campesi
no, natural y vecino de Torreperogil, 
hijo de Ildefonso y María.

Tomás Moreno Nieto, hijo de Juan 
Antonio y Severina, de cuarenta y 
dos años, casado, espartero, natural 
y vecino de Torreperogil.

167, José Mu nuera Ros a* es. hijo de 
Juan y de Luisa, de veinticuatro años, 
soltero, albañil, natural y vecino de 
Torreperogil.

168, Miguel Torres Cecilia, de trein
ta y cinco años, espartero, natural y 
vecino de Jódar.

Antonio Fidel León Moreno, de 
treinta años, hilador, natural y veci
no de Jódar.

169, Antonio Aranda Ventaja, dé 
treinta y tres años, agricultor, natu
ral y vecino de Rus.

170, Juan José Blanco Navarrete, 
mayor de edad, del campo, natural y 
vecino de Sabiote.

171, Francisco Martínez Romero, de 
sesenta y ocho años, agricultor, natu
ral y vecino de Rus.

172, Juan Herrera López, hijo dé 
Fernando y Manuela, de 37 años, ca
sado, jornalero, natural y vecino de 
Jódar.

173, Luis Villar Teñuela, hijo de 
Diego y Carmen, de veintinueve años, 
soltero, agricultor, natural y vecino 
de Torreperogil.
. 174, José Rus Jiménez, hijo de Gi- 
nés e Isabel, de cincuenta y un años, 
casado, del campo, natural y vecino 
de Sabiote.

Alonso Peñas Roncero, hijo de 
Francisco y Ana María, de treinta y 
cinco años, casado, del campo, natu
ral y vecino de Sabiote.

175, Francisco Redondo Yerpes, hijo 
de Antonio y Juana, de veinticinco 
años, casado, del campo, natural y 
vecino de Ubeda.

Ubeda', 15 de julio de 1944.—El Juez, 
José Echevarría y González.—El Se
cretario, Manuel López.

29.024

Don José Echevarría y González de
Aguilar, Jue<z de Instrucción acci
dental del partido dé Ubeda.

Hago saber: Que en este Juzgado, „ 
y por acuerdo de la Audiencia Pro
vincial de Jaén, se han incoado ex
pedientes con los números de 1944 
que se expresa y contra /los inculpa
dos que se mencionan:

176, José Ráez López, de 25 años, 
campesino, n a t u r a l  y vecino de 
Ubeda.

177, Máría Gómez Sarmiento, hija 
de Lorenzo y de Josefa, de treinta 
y un años, casada, su sexo, natural 
y vecina de Ubeda.

173, Miguel Ruiz Villar, hijo de 
Udefor.tO y María, de veinticinco años, 
so'tero, albañil, natural y vecino de
Torre-perejil.
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179, Manuel López Galiano, de cin
cuenta y cinco años, campesino, na
tural, y vecino de Jódar.

189, José Moral Martínez, de cin
cuenta y cuatro años, pedrero, natu
ral y vecino de Ubeda.

Juan Aragón Real, do treinta y tres 
años, pedrero, natural y vecino de 
Ubeda. '

181, Alejandro Medina Uclés, de 
cincuenta y un años, campesino, na
tural y vecino de Ubeda.

132. Francisco Garrido García, na
tural y vecino de Rus.

183, Fausto Quesada Ruiz, mayor 
de edad, campesino, natural y veci
no de Ubeda.

184, Francisco Quesada Prieto, hijo 
de Pedro y Manuela, de ,cincuenta 
años, casado, del campo, natural y 
vecino de Ubeda.

185, Francisco Chaves Valero, ma
yor de edad, agricultor, naturál y ve
cino de Torreperogil.

Ubeda. 20 de julio de 1944.—El Juez, 
José Echevarría y González.—El Se
cretario, Manuel López.

29.073

Don José Echevarría y González de
Aguilar, Juez de Instrucción acci
dental del partido de Ubeda.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por acuerdo de la Audiencia Pro
vincial de Jaén, se han incoado ex
pedientes con los números de 1944 
que se expresa y contra los inculpa
dos que se mencionan:

196, Alejandro Guerrero López, de 
•cincuenta y un años, campesino, na
tural' y vecino de Ubeda.

197, Andrés Alcaiá Rivás, hijo de 
Pedro y'María, de cuarenta y seis 
años, del campo, natural y vecino de 
Jódar. •

198, Juan Yerla Sánchez, de cin
cuenta años, casado- cámpesino, na
tural de Casilla de Chilluévar y ve
cino de Torreperogil.

Consuelo Gómez cruz, de treinta y 
nueve años, casada, del campo, natu
ral y vecina de Torreperogil.

Francisco Jiménez Peña, de cua
renta y siete años, viudo, agricultor, 
natural y vecino de Torreperogil.

Antonio Gómez Ruiz, de cuarenta 
y'cuatro años, casado, campesino, na
tural de Torreperogil y vecino de 
Ubeda.

Diego Torres González, de cincuen
ta y dos años, casado, campesino, na
tural y vecino de Torreperogil.

Ignacio Cuenca Romo, de treinta y 
ocoli años, casado, del campo, natu-, 
ral de Quesada y vecino de Torre
perogil.

Antonio Vargas Martínez, de cua
renta y dos años, casado, jornalero, 
natural y vecino de Torreperogil,

199, Ginés Hidalgo Salido, vecino
de Torreperogil.

Juan Jumilla López, vecino de To
rreperogil.

Miguel Gaitán Peñuela, vecino de 
Torreperogil.

Bartolomé Munucra González, ve
cino de Torreperogil.

200, Juan Salido Ruiz, natural y 
vecino de Ubeda.

201, Luis Zambrana Muñoz, máyor 
de edad, campesino, natural y veci
no de Sabio te.

202, Pedro Antonio Talavera Pérez, 
hijo de Diego y de María, de treinta 
y cuatro años, campesino, natural y 
vecipo de Torreperogil.

203, Pedro Ruiz Robles, hijo de To
más y de Bárbara, de treinta y siete 
años, casado, del campo, natural y 
vecino de Torreperogil.

204, Francisco Palomares García, 
hijo de Gabriel y de Mariana, de cua
renta y ocho años, casado, contable, 
natural y vecino de Rus.

205, Manuel Sánchez Filgaira, hijo 
de Lázaro y de Manuela, de treinta 
años, campesino, natural y vecino de 
Cañen a.

Ubeda, 14 de agosto de 1944.—El 
Juez, José Echevarría y González.— 
El Secretario, Manuel López.

29.671

Don Aurelio Valenzuela Moreno, Juez
de Instrucción del partido de Ubeda.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por acuerdo de la Audiencia Pro
vincial de Jaén, se han incoado ex
pedientes con los números de 1944 que 
se expresa y contra los inculpados que 
se-meñeionan:

209, Ricardo López Navarrete, hijo 
de José e Isabel. de veintiséis años, 
"{Jasado, campesino, natural y vecino 
de Sabiote.

Ildefonso García Lóp?z, h 'jo  de 
Bernardo y de Marcelina, de treinta 
y siete años, casado, campesino, na
tural y veemo de Sabiote.

207, Bartolomé Arévalo Fuentes, hijo 
de Bartolomé y de Luisa, de cuaren
ta y tres años, casado, capachero, na
tural de Bé dnvar y vecino de Jódar.

208, Lucas Casas Aranda, hijo de 
Fernando y de Carmen, de treinta y 
cinco años, casado, chófer, natural y 
vecino de Ubeda.

209, Agustín Martínez Romero, hijo 
de José y de Amadora, de veintinue
ve años, casado, carrero, natural y 
vecino de Torreperogil.

210, Adela Cecilia cuevas, hija de 
José y de Josefa, de treinta y cuatro 
años, viuda, sus labores, natural r  
vecina de Jódar.

211, Francisco Alvarado Martínez, 
hijo de Alberto y Micaela, de cua
renta y un años, cásado, zaipatero, 
naturaí y vecino de Ubeda.

212, Gabriel Garrido Millán, casa
do, de treinta y tres años, albañil, 
natural y vecino de Ubeda.

213, Ramón Lorite Herrera, de 
treinta y nueve años, casado, campe
sino, natural y vecino de Jódar.

214, Antonio Sánchez López, hijo 
de Pedro y de Magdalena, de veinti
séis años, soltero, metalúrgico,'natu
ral y vecino de Ubeda.

Cristóbal Trillo de la Paz, hijo de 
Bienvenido y de Juana, de treinta y 
un años, casado, metalúrgico, natu
ral y vecino de Ubeda.

Lázaro Trillo de la Paz, hijo de 
Bienvenido y de Juana, de veintinue
ve años, soltero, metalúrgico, natural 
y vecino de Ubeda.

Manuel Laguna González, hijo de 
Julián y de Melchora, d« treinta y 
tres años, casado, metalúrgico, natu
ral y vecino de Ubeda.

215, Francisco Molina Navarro, ve
cino de Ubeda.

Miguel Jiménez Cano, vecino d‘e 
Ubeda.

Carlos Ortiz Cano, vecino de Ubeda.
Ubeda, 31 de agosto de 1944.—El 

Juez, Aurelio Valenzuela Moreno.— 
El Secretario, Manuel López.

30.025

Don Aurelio Valenzuela Moreno, Juez
de Instrucción del p a r t i d o  de
Ubeda.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por acuerdo de la Audiencia Pro
vincial de Jaén, se han incoado ex
podientes con los números de 1944 que 
se expresan y contra los inculpados 
que se mencionan:

2 40. Ildefonso Martínez Fernández, 
hijo de José y d̂e Isabel, de cuaren
ta y echo años, casado, agr.cmtor, 
natu.:al y-veeno de Torrtperogii:.

24-1...Isabel H dalgo Ort.z, vecina de 
Jódar; y

Rosa Herrera Hidalgo, vecina de 
Jódar.

242, Manuel Rentero Montoru, hijo 
de Pedro José y Francisca, de cua
renta años, casado, hortelano, natu
ral de Baezá y vecino de Rus.

243, Luis Expósito Moya, de vein
tiún. años, campesino, natural y veci
no de Ubeda, /

244, Baltasar Líndez Ruiz, de vein
titrés años, caipintero, natural y ve
cino de Ubeda.

245, Francisco Ruiz Ventaja, áe 
veinticuatro años, campesino, natu
ral y vecino de Rus.

246, Luis Redondo Pozas, de cua
renta y tres años, campesino, na tu-, 
ral y vecino de Ubeda; y

Francisco Quesada Ruiz, de veinti
nueve ¿ños, campesino, natural y ve
cino .de Ubeda.
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247, Víctor Juan Vílchez Morillo, 
hijo de Franc seo y Antonia, de trein
ta años, del comercio, natural y ve
cino de Ubeda.

248,, Juan Pérez Gómez, hijo de Jo
sé v Victoria, de treinta y siete años, 
casado, agricultor, ^natural y vecino 
ae t^eda.

249, Juan Sánchez Catena, hijo de 
Pablo y de María, casado, agricultor, 
natura'; y vecino de Rus.

25-0; Antonio Fernández Naranjo, 
de treinta años, casado, pescador, 
natural de Villacarrillo y vecino de 
Rus.

Ubeda, 30 de sept embre de 1044. 
El Juez,- Aurelio Vaienzuela.—El Se
cretario, P. H., Manuel López.

31.041

Don Aure'iio Vaienzuela Moreno, Juez
de Instrucción del partido de Ubeda.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por acuerdó de la Audiencia Pro
vincial do Jaén, se han incoado los 
exped entes que se pxpresan y contra 
los inculpados que se mencionan:

Expediente de 194,2:
23, Glnés Gallego Almazán, hijo de 

Alejandro y. de Josefa, viudo, del 
campo, natural y vecino ¿e Sabiote.

Expedientes de 1944:
251, Agustín del Olmo García, h i

jo de Diego y de Asunc'ón, de trein
ta y seis años, casado, natural y ve
cino de Rus.

Anton'o Moreno Moreno,. vecino de 
Rus.

Blas Vílchez. González, vecino de 
Rus.

Miguel Navas Martínez, vecino de 
Rus.

Antonio López Cozar, vecino de 
Rus.
. Pedro Campos Valcárcel, vecino de 

Rus.
Francisco Ortiz Moreno, vecino de 

Rus.
José Martínez Ruiz, vecino de Rus.
Manuel García Carmena, vecino de 

▼Rus.
Diego del Olmo García, vecino de 

Rus.
Miguel PuLpillo Ortiz, vecino de 

Rus.
Anton;o Garrido Garcíal vecino de 

Rus.
Bárbara Valcárcel Guhlén, vecina 

de Rus.
252, Manuel Sánchez Moreno, hijo 

de Juan’y de Visitación, de treinta y 
cinco años, casado, agricultor, natu
ral y vecino de Jódar.

Juan Víctor Molero Martines, 'nta 
de Pedro y Eufrasia, de sesenta años, 
casado, agricultor, natural y vecino 
de Jódar

Santiago Berenguer Herrera, hijo 
de Agustín y María, de treinta y 
ocho años, casado, agricultor, natu
ral y vec no de Jódar.

Antonio López Herrera, hijo je  Jo
sé María y de María, ’de cuarenta y 
seis años, casado, blanqueador, natu
ral y veemo de Jódar.

Ramón La torre Herrera, hijo de 
Marcos e ’ Isabe'i, de cuarenta y s.ete 
&ños, casado, agricultor, natural y 
vecino de Jódar.

253, José Ruiz Morillas', <̂e veintio
cho- años, casado, del campo, natu
ral y Vecino de Jódar.

254, Pedro Ruiz Calles, hijo de Se
bastián y Antonia, de veint ocho 
años, soltero, albañil, natural y ve
cino de Ubeda.

255, Francisco Toral Campos, hijo 
de Santiago y de Juana, de veinti
nueve años, casado, del campo, na
tural y vecino de Ubeda.

256, José Martínez Cobo, de treinta 
y ocho años, industrial, naturaJl y 
vecino de Ubeda.

266, José Moreno Salcedo, de vein
tiocho años, chófer, natural y vecino 
de Ub&da.

257, Manuel López M guel, de trein
ta y siete años, campesino, natural 
y vecino dft Ubeda.

258, Pedro de la Cruz Cabrera, hi
jo de Manuel y de Josefa, de trein
ta. y ocho años, soltero, campesino, 
natural y vecino de Ubeda;

259,' Ramón R ncón Barrionuevo, 
hijo de Fernando y Manuela, de'vein- 
tisé:s años, soltero, campesino, natu
ra! y vecino de Rus.

260, Juan Quesada Prieto, hijo de 
Pedro Benito y de Manuela, de tre n- 
ía v ocho años, casado, campesino, 
natura! y-vecino de Ubeda.

261, Jacinto Guerrero López, hijo 
de Jcsé y de Antonia, de treinta y 
siete años, casado, del campo, natu
ral y vecino de Ubeda.

262, Baltasar, Expósito Molma, hi
jo de Hermenegildo y de Antonia, de 
cuarenta y tres años, casado, agricul
tor, natural y vecino de Ubeda.

Miguel Carrasco Mhrtínez, hijo de 
G nés y de Juana, de cuarenta y dos 
años, del campo, natural y vecino de 
Ubeda.

263, Ildefonso Fernández Torres, de 
treinta y cinco años, casado, Aboga
do, natural y vecino de Torreperogil.
* 264, Antonio Martínez Donoso, hi

jo de Ignacio y María Vicenta, de se
tenta años, cásado, campesino, na
tural y vecino de Ubeda.
# 266, Blas Fernández Contreras, de 
veinticuatro años, carbonero, natural 
V vecino de Rus.

Ramón Padilla Arroyo, de veintio
cho años, panadero, natúraíl de Zue- 
ros (Córdoba) y vecino de Rus.

Andrés López López, de trein ta y 
cinco años, arriero, natural y vecino 
de Rus.

Esteban Ruiz Barrionuevo, de trein
ta y cinco años, campesino, natural 
y vecino de Rus.

Ubeda, 20 de octubre de 1944.—El 
Juez, Aurelio Vaienzuela. — E'l Secre
tario, P. H., Manuel López.

31.529

Don Aurelio Vaienzuela Moreno, Juez 
de Instrucción de Ubeda.

Hago saber: Que en este Juzgado, 
y por acuerdo de la Audiencia Pro
vincial de Jaén, se ha incoado expe- 
d ente con el número 245 do 194S cen
tra Alfonso Jiménez Mora, de trein
ta y seis años, natural y vecino de 
Ubeda, del campo, hijo de Pablo y 
de Juana, casado.

Ubeda, 30 de mayo de 1944. — El 
Juez, Aurelio Vaienzuela.—El Secre
tario, P. H., Manuel López.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JUZ GADOS DE I N S T R U C C I O N

U b e d a
Don Aurelio  V aienzuela  Moreno, 

Juez de Instrucción d e l ‘p a rt id o  de 
U beda.

l l a g o  saber : O n e por este Ju zga do  V 
se lian sobreseído los expedientes 
que se expresan, seguidos contra  los 
•inculpados que se mencionan- 

I>cil año 1943:
37; L u is  A ran da  T orres ,  y 
Gil C á lv e n te  T a la y e r a .  V e c in o s  

de Sabiote. I
194, M atías  Rosa les  H urtado, de  

Torreiperogil .
2 ib, L u is  M artínez Fernández,  
M aría  Ruiz A rcos ,
Isabel T ro y a n o  B albuena, y 
Ana María Jurado Moreno. V e c i

nos de T o rrep e ro g i l .  *
130, Juan D íaz  Romero, d e  Jódar.  
22cX, José A lm a g r o  O lm edilla ,  de 

. Ubeda.

229, Antonio M artínez .Martos, de 
ídem.

231, Juan R e y es  D íaz ,  de ídem.
233, Francisco  Salido M ora, d e j íd .
234, D ie g o  M artínez  M artínez,  y 
I om ás M artínez Moreno. V ecinos

d e  T orrep e ro g il .
235, Salvad or G ó m e z  M edina, de  

Ubeda.

240, F rancisco  M oreno Salm erón, 
de ídem.

242, José UiTutia  B iedm a, de id. 
¿43, D ie g o  M artín ez  Padilla ,  de  

ídem.
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Del año 1944:
1, Bartolomé Arias Cobo,
Pedro Challar Pérez, y 
ju a n  Madrid G a rd a .  Vecinos de 

Ubeda.
xManuel de la Cruz Martínez, y 

Manuel Moreno Martínez. Veci
nos de Ubeda.

3, Antonio Almagro Pozas, de id.
4, José  Pérez Gómez, de ídem.
5, Francisco Prieto León, de ídem, 
n, Santos López Germán, de Jódar. 
7, Cayetano O rteg a  Ju a n ,  de

Uueda.
o, Jo sé  Hidalgo Padilla, de ídem. 
9, "Manuel Rodríguez Rodríguez, 

de ídem.
;o, Alfonso Morales López, de 

jódar.
Lo que se hace público por el pre

sente, haciendo constar que los en
cartados han recobrado la libre dis
posición de sus bienes.

Ubeda, 1 de julio de 1944. — El 
juez, Aurelio Valen zu el a Moreno.— 
El Secretario (ilegible).

2S..132.

Don Aurelio Valenzuela Moreno, 
Juez de Instrucción del partido de 
Ubeda.

H ago saber :  Que por este Ju z 
gado se han sobreseído los expe
dientes de 1944 que se expresa, se
guidos contra los inculpados que se 
mencionan :

1 2 , Jo sé  de Dios de Dios, de 
Ubeda.

13, Pablo Ramírez M iras, de id.
14, Diego Peñuelas Expósito, de 

Torreperogil.
15, Francisco Ruiz T alavera , de 

Ubeda. N
16, Bernardo de la Cruz Ruiz, de 

ídem.
17, Gabriel Navarrete Michán, 

de Torreperogil.
18, Antonio Navarrete Madrid, y 
Rafael Navarrete Madrid. ¡Vecinos

de Ubeda.
20, Matías Sánchez Ruiz, de Rus.
2 1, Alfonso Vargas Morales, de 

Jódar.
22, Lorenzo Martínez Rosillo, de 

Ubeda.
23> Miguel de la Cruz Ramiro, de 

ídem.
24, Manuel Padilla de la Cruz, de 

ídem.
25, Juan Campos Moya, de ídem.
26, Rodrigo Morilla Expósito, de 

Torreperogil.
28, Antonio Cobo Tallante, y 
Manuela Cobo Tallante. Vecinos

de Ubeda.
29, Manuel Muñoz Yalcárcel, ve

cino* de Rus.

30, Manuel Fernández García, de 
Canena.

Lo que se hace público por el pre
sente, haciendo constar que los en
cartados han recobrado la libre dis
posición de sus bienes.

Ubeda, 4 de julio de 19 4 4 . —  El 
Juez, Aurelio Valenzuela Moreno.— 
El Secretario (ilegible).

28.5S8.

Don José  Echevarría  y González de
Agu'ilar, Juez de Instrucción acci
dental del partido de Ubeda.

H ago  saber:  Que por este Juz
gado se han sobreseído los expedien
tes que se expresa, seguidos contra 
los inculpados que se m encionan:

32 de 19 4 4 , Manuel Pérez H ur
tado, de Torreperogil.

33 de 1944, Elias  Expósito Rus, de 
Ubeda.

34 de 1944, Eufrasio Nieto Salas, 
de ídem.

35 de 1944, José Vílchez Morillo, 
de ídem.

36, 'Miguel Rodríguez de la Torre, 
de ídem.

37, Andrés García Olivares, de id.
38, Lucía Marín Caravaea, de id.
4'o, Pedro Talavera Moro, de Sa

bio te.
156 del Juzgado y 5.780 de 1941 

del suprimido Tribunal Provincial' 
Francisco Ponc^ Rodríguez, vecino 
de Ubeda.

157 y 5*782, Roque de la Torre 
Expósito, de ídem.

x58 Y 5*7831 Francisco Villar Gar
cía, de ídem.

*59 y 5*78i, Gaspar Ráez Martí
nez, de ídem.

160 y 5.784, Antonio Crespo Mora, 
de ídem.

ióí y 5*785, José Martínez Padilla, 
de ídem.

162 y 5.786, Enrique Martínez G a
rrido, de ídem.

rój V 5*787, Manuel Torralba R i
vera, de ídem.

164 y 5.963 de 1942, Bernardo Ro
mán de la Blanca, de ídem.

165 y 6.066, Antonio Jiménez de 
la Torre, de ídem.

Lo que se hace público por el pre
sente, haciendo constar que los en
cartados han recobrado la libre dis
posición de sus bienes.

Ubeda, 31 de julio de 1944.— El 
Juez, José Echevarría.— E l Secreta
rio, P. H ., Manuel López,

29.283.

Don Aurelio Valenzuela Moreno,
Juez de Instrucción del partido de
Ubeda.
l la g o  saber :  Que por este Juzgado 

se han sobreseído los expedientes * 
que se expresan, seguidos contra los 
inculpado;, que se mencionan :

Del año 1943 -
15S, Robusliano González Amores, 

de Ubeda.
179, Gil Martínez Ruiz, de Rus.
Del año 1944:
3 1 ,  Juan  Vega Gozar, de Ubeda.
41, Aligue! Martos López, de ídem.
42, Alfonso Vílchez Jiménez,' de

Sauioie.
43, Podro Sánchez Sánchez, de 

Uboda.
44, Bartolomé Munuera Rosales, 

de Torreperogil.
48, Ralaei López Laserna, de 

Jódar.
49, Leonardo Acedo Garrido, ve

cino de Rus.
50, Gabriel Palomares Garrido, de- 

ídem.
5 L  Jo sé  del Molino Expósito, de 

U bedn.
52, Martín H igueras Aranda, ve

cino de Rus.
¿3, loáis Ruzafa  Hervás, de Ubeda.
54, Juan  Serrano Sánchez, vecino 

de Jódar .
55, Manuel Reyes Cruz, de Ubeda.
¿b, Bernardo Navidad Ráez, de id.
57, Jo sé  Linares Expósito, de id.
58, Rodrigo Gómez Ouesada, da 

ídem. ~
59, Pedro Tollo Ruiz, de ídem.
64, M aría  Gómez Marín, de ídem.
5.561 de 1941 del suprimido Tribu» 

nal Provincial y 186 de 1944 de este 
Juzgad o, Luis  Martínez González, de 
ídem.

5.562 y 1S7, Ju an  R o ja s  de la 
Blanca, de ídem.

5.601 y 188, Juan  Jo sé  Garrido 
Mendoza, de ídem.

5.602 y 189, Purificación López 
Valero, de ídem.

5.603 y 190, Juan Moreno Vargas, 
de ídem.

5.697 y 19 1,  Nicolasa Toral Rodrí
guez, de ídem.

5.696 y 192, Juan Ramírez Pastor, 
de ídem.

5*759 y l93i Antonio Moya Molina, 
de ídem. ^

5.760 y 194, Melchor Martínez S o 
guera, de ídem.

5.761 y 195, Fernando Parra Na
varrete, de ídem.

Lo que se Lace público por 
presente, haciendo constar que los 
encartados han recobrado la libre dis
posición de sus bienes.

Ubeda, 11 de septiembre de 1944. 
E 1 Juez, Aurelio Valenzuela Moreno. 
El Secretarlo, P. H ., Manuel Ĵ ó-pea*

30.274
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Don Aurelio Valenzuela Moreno,
Juez de Instrucción del partido.de
Ubeda.

Hago saber: Que por este Juzga
do se han sobreseído los expedientes 
de 1944 que se expresa, seguidos con
tra los inculpados que se mencio
nan :

45, Juan de Dios Molina Sánchez, 
de Ubeda.

60, Andrés Morales López, de Jó^ 
dar.

62, Luis Jimena Ahnazán, de Sa
inóte.

66, Ildefonso Araque Ru-iz, de Rus.
67, Antonio Torres López,
Dolores Peñue'la Munuera, e
Ildefonso Ruiz Villar, vecinos de

Torreperog.il.
68, M iguel Campos Moya, vecino 

de Ubeda.
6q, Diego González Rodríguez, de 

Torreperogil.
70, José Lindes Ruiz, de Ubeda.
71., Julián Marín Jiménez, de ídem.
72, Alejandro Tal a ver a Soria.no, de 

ídem.
73, Antonio Berlanga Pérez, de id.
74, Juan Palacios Pérez, de Torre- 

pero gil.
76, Salvador Espino Segura, de 

Ubeda.
81, Pablo Jiménez Sánchez, de id.
82, Catalina Martínez Pozas, de 

Rus.
84, José Pérez Martínez, y
Francisco García Cabrera, de 

Ubeda.
87, Francisco Blanca Rivas, de id.
88, María Jurado Fernández, de 

ídem.
89, Mateo Millán Fernández, de id.
90/Bernabé Ruiz Moreno, de ídem.
98, Lu is  Azorit Oñate, de ídem.
99, Martín Fernández Jiménez, de 

ídem.
100, Antonia Cobo Coipado, de id.
105, Manuel Infantes Hernández,

de ídem. 1
Lo que se hace publico por el pre

sente, haciendo constar que los ex
pedientados han recobrado la libre 
disposición de sus bienes.

Ubeda, 20 de septiembre de 1944. 
El Juez, Aurelio Valenzuela Moreno. 
El Secretario, P. H., Manuel López.

30.688

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Cédula de notif icación

En e'l juicio declarativo de mayor 
cuantía seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia núnv*ro 11 do esta 
capital entre partes, de las cuales 
después se liará mención, se fia dic
tado la sentencia que contiene el si
guiente encabezamiento y fallo :

«Sentencia.—En la villa de Madrid 
a 28 de octubre de 1944.—El señor 
don Manuel Díaz Merry e Iñiguez, 
Juez de Primera Instancia núme
ro 11 de esta capital; habiendo visto 
el presente juicio declarativo de ma
yor cuantía seguido entre partes: de 
una, como demandante, el señor 
Abogado del Estado, y de otra, como 
demandados, don Modesto Zabala e 
Izaguirre, mayor de edad, casado, 
empleado y de esta vecindad, defen
dido por el Letrado don Alfonso Na
varro Torres y representado por el 
Procurador don Germán Moreno 
Gutiérrez; don -Emilio García Rojo, 
mayor de edad, casado, funcionario 
y de éstos vecinos, representado por 
el Procurador don Félix Alonso Ser
na, bajo la dirección del Abogado 
don Manuel Enterría Gainza, en con
cepto aquél de administrador que fué 
del abintestato de doña Carmen de 
Uriarte y Manuel de .Villena; don 
José Antonio de Agreda Gonzáílez, 
mayor de edad,, casado, arquitecto 
y vecino de esta capital, defendido 
por el Letrado don Antonio Gonzá
lez Muñoz y representado por el Pro
curador don Vicente 1 borra Medel; 
el Instituto de Crédito para la Re
construcción Nacional,' representado 
por el Procurador don Juan Avila 
Pía, bajo la dirección del Abogado 
don Gabriel L. Salcedo; doña María 
Calh:" Vicente, vecina de Crespos; 
<lon.'; Petra Rodríguez Rodríguez, 
doña Blanca Ezquerro Trillo, doña 
Josefa Sañz Aguado, doña Asunción 
Tabúas García y  doña Telma Rodrí
guez Ramos, cuyas demás circuns
tancias ¡personales y paradero se des
conoce/ que no tienen defensa ni re
presentación en estos autos, habien
do sidp declaradas en rebeldía; so
bre -nulidad de un juicio ejecutivo y 
otros extremos.

Fallo: Que desestimando en todas 
sus partes la demanda de autos for
mulada por ei señor Abogado del 
Estado contra don Modesto Zabala 
e íznguirre, don Emilio García Rojo, 
cuino administrador judicial del abin

testato de doña Carmen de Uriarte 
v Manuel de Villena, doña Petra Ro
dríguez y Rodríguez, doña Blanca 
Ezquerro Trillo, doña María Calles 
Vicente,, doña Josefa Sanz Aguado, 
doña Asunción Tabúas García, doña 
Telma Rodríguez Ramos, don José 
Antonio Agreda González ,y el Ins
tituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional, debo absolver y ab
suelvo a todos estos demandados de 
dicha demanda. Desestimo, asimis
mo, la reconvención formulada por el 
Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional y 110 hago expresa 
imposición de costas a ninguna de 
las partes.

Así ’ por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de alguno de los deman
dados se notificará por edictos, pu
blicándose su encabezamiento y par
te dispositiva en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST AD O  y de esta pro
vincia, si dentro del término de ter
cero día no se solicita la personal, 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—M. Díaz Merry. 
Fué publicada el mismo día dé 
su fecha».

Y  para que sirva de cédula de 
notificación en forma a doña Petra 
Rodríguez Rodríguez, doña Blanca 
Ezquerro Trillo, doña Josefa Sanz 
Aguado, doña Asunción Tabúas Gar
cía y doña Teilma Rodríguez Ramos, 
expido la presente, que se insertará 
en los periódicos oficiales, en Ma
drid a dos de noviembre de mil no- 
ver:entos ruprrntn y cuatro.—El Se
c t a r i o ,  Luis  Moliner.—V.° B.°, eil 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

31.802-A.-J.

M A D R I D

Cédula de citación

. En este Juzgado de Primera Ins
tancia núm. 7 de Madrid se sigue jui
cio de menor cuantía a instancia de 
doña Agustina Lo/es Brassier contra 
don José Ferrtr Torres, sobre resci
sión de contrato de compraventa, en 
cuyos autos, y por providencia de 
hoy, se ha abordado citar .por segun
da vez al demandado don José Fe» 
rrer Torres, cuyo domicilio se igno
ra, para que el día veintitrés del co
rriente mes, a las once horas, com
parezca ante este Juzgado a absolver 
las posiciones contenidas en el plie
go redactado por el señor Juez, y 
asimismo reconozca ciertos documen
tos privados, con apercibimiento de 
que si no comparece, será, declarado 
confeso en el contenido de dicho plie
go de posiciones, y se tendrán por re
conocidos los documentos, objeto de 
la prueba.

Y  para que sirva de citacaóií al 
mencionado don José Ferrer [Torres,
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y p a r a  su in s e rc ió n  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  H i p i d o  
la p r e s e n t e ,  con el v i s t o  b u e n o  del 
s e ñ o r  J u e z ,  en M a d r i d ,  a  d o s  d e  no
v i e m b r e  de  1944.— E l S e c r e t a r i o  j u 
d i c i a l ,  J o s é  d e  M o l i n u e v o . — V . °  B .° ,  el 
J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a ,  M a n u e l  
d e  V .  T u t o r .

3 . 4 8 4 - A .  J .

BARCELONA

E dicto

E n  el J u z g a d o  d e  P r i m e r a  I n s t a n 
c ia  n ú m e r o  13 d e  e s t a  c i u d a d  p e n 

ó le  e x p e d i e n t e ,  p r o m o v i d o  p o r  d o ñ a  
E l a d i a  O r t e g a  S a n m a r t í n ,  p a r a  q u e  
se la d e c l a r e  h e r e d e r a  a b i n t e s t a t o  
ú n i c a  de  su  h e r m a n a  d o ñ a  M e l c h o -  
r a  O r t e g a  S a n m a r t í n ,  n a tu r a l-  d e  
B u r g o s ,  h i j a  d e  d o n  J u a n  y  d o ñ a  
Ma-i?uela, q u e  a los  s e t e n t a  a ñ o s  d e  
e d a d  f a l le c ió  e n  B a r c e l o n a ,  e l  30 d e  
e n e r o  de  1938, s ie n d o  v i u d a  d e  d o n  
J o s é  D í a z  R i v e r o ,  sin d e j a r  a s c e n 
d i e n t e s  ni d e s c e n d i e n t e s  y  sin h a b e r  
o t o r g a d o  t e s t a m e n t o  ni o t r o  a c t o  d o  
ú l t i m a  v o l u n t a d ; y  Jo cu a l  se  h a c e  
p ú b l i c o  en  v i r t u d  d e  lo a c o r d a d o  p o r  
el  s e ñ o r  J u e z  en p r o v i d e n c i a  d e  4 del 
a c t u a l ,  c i t á n d o s e  al p rop io  t i e m p o  a 
lo s  q u e  se  -crean c o n  i g u a l  o .  m e jo r  
d e r e c h o  a la  h e r e n c i a ,  p a r a  q u e  c o m 
p a r e z c a n  a n t e  a q u e l  J u z g a d o  a  r e c l a 
m a r lo ,  d e n t r o  del t é r m i n o  d e  t r e i n t a  
d í a s ,  b a j o  a p e r c i b i m i e n t o ,  si n o  lo 
v e r i f i c a n ,  d e  p a r a r l e s  el  p e r ju ic io  
p r o c e d e n t e  en  d e r e c h o .

B a r c e lo n a ^  s e is  d e  n o v i e m b r e  d e  
m il  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  c u a t r o . —  
E l  S e c r e t a r l o  j u d i c i a l ,  D a n i e l  F e n o l l .

4.402-A. j .

BARCELONA
E&icto

E n  l o s  a u t o s  d e  m e n o r  c u a n t í a  p r o 
m o v i d o s  a n t e  e s t e  J u z g a d o  q u e  l u e g o  
s e  dirán,-, se  h a  d i c t a d o  d a  s i g u i e n t e

((P r o v id e n c ia .  —  B a r c e l o n a ,  c u a t r o  
d e  n o v i e m b r e  d e  m il  n o v e o i e n t o s  
c u a r e n t a  y  c u a t r o . — P o r  t u r n a d o  a  
e s t e  J u z g a d o  el a n t e r i o r  e s c r i t o ,  f ó r 
m e s e  c o n  el m i s m o  y  d o c u m e n t o s  
a c o m p a ñ a d o s ,  q u e  se u n ir á n  en  l a  fo r
m a  p e d i d a ,  a u t o s  en lo s  q u e  s e  t ie n e  
p o r  c o m p a r e c i d o  y  p a r t e  al P r o c u 
r a d o r  d o n  F e l i p e  P u i g  d e  la  B e l l a c a -  
sa ,  en  n o m b r e  y r e p r e s e n t a c i ó n  d e  
d o n  J o s é  R a v c n t ó s  B a b o t ; e n t i é n 
d a n s e  con  d i c h o  P r o c u r a d o r  la s  s u c e 
s i v a s  d i l i g e n c i a s  en el m o d o  y  f o r m a  
d i s p u e s t o s  en  la  L e y  d e  E n j u i c i a 
m i e n t o  c i v i l ; se  a d m i t e  a t r á m i t e  la  
d e m a n d a  d e  m e n o r  c u a n t í a  q u e  so  
f o r m u l a  y  d e  e l la  se  d a  t r a s l a d o  co n  
e m p l a z a m i e n t o  y  e n t r e g a  d e  c o p i a s  
a la  d e m a n d a d a ,  d o ñ a  F r a n c i s c a  B o -  
rr i A m i g ó ,  m a y o r  d e  e d a d ,  v i u d a ,  de  
i g n o r a d o  d o m ic i l io ,  y  p a r a  eJ c a s o  d e

h a b e r  f a l le c id o ,  c o n t r a  s u s  h e r e d e r o s  
d e s c o n o c i d o s  p a r a  q u e  c o m p a r e z c a n  
y  la c o n t e s t e n  d e n t r o - d e l  t é r m i n o  de 
n u e v e  d í a s ,  y a tal fin p u b l í q u e n s e  
e d i c t o s  q u e  se i n s e r t a r á n  en el  B O 
L E T I N  O i F I C J A L  D E L  E S T A D O ,  
((Boletín  O f ic ia l»  de  la p r o v i n c i a  y 
« D i a r i o  d e  B a r c e l o n a » . — L o  m a n d a  y 
f i r m a  el s e ñ o r  don R a m ó n  O s o r i o  
M a r t í n e z ,  J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  
d e l  J u z g a d o  n ú m e r o  c in c o  d e  lo s  d e  
e s t a  c i u d a d  ; d o y  fe .— R a m ó n  O s o r i o  
M a r t í n e z . — A n t e  m í,  M a r c e l i n o  P a s 
c u a l ,  O f . »

P o r  t a n t o ,  se  e x p i d e  el p r e s e n t e  
p a r a  q u e  s i r v a  d e  n o t i f ic a c ió n  y  e m 
p l a z a m i e n t o  en f o r m a  a  lo s  d e m a n 
d a d o s  d e  i g n o r a d o  d o m i c i l i o ,  d o ñ a  
F r a n c i s c a  B o r r i  A m i g ó ,  y  c a s o  d e  h a 
ber  fa l le c id o ,  s u s  i g n o r a d o s  h e r e d e 
r o s ,  h a c i é n d o l e s  s a b e r  a d e m é *  q u e  
o b r a n  en la  S e c r e t a r í a  d e  e s t e  J u z 
g a d o  a su d i s p o s i c i ó n  la s  c o p i a s  s i m 
p le s  d e  la  d e m a n d a .

B a r c e l o n a ,  se is  d e  n o v i e m b r e  d e  
mil  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  c u a t r o . —  
E l  S e c r e t a r i o  j u d i c i a l ,  M a r c e l i n o  P a s 
c u a l ,  O f .

•4 ° '-A- J-

ZARAGOZA
Cédula de emplazamiento

E n  v i r t u d  de  lo a c o r d a d o  con  f e 
c h a  d e  h o y ,  p o r  el s e ñ o r  J u e z  d e  P r i 
m e r a  I n s t a n c i a  del  J u z g a d o  n ú m e 
r o  u n o  d e  e s t a  c iu d a d ,  en el j u i c i o  d e  
m a y o r  c u a n t í a  p r o m o v i d o  p o r  el  P r o 
c u r a d o r  d o n  O r e n c i o  O r t e g a ,  e n  
n o m b r e  d e  d o n  J o s é  P o u  d e  F o x á ,  
c o n t r a  lo s  h e r e d e r o s  d e s c o n o c i d o s  del 
E m i n e n t í s i m o  S r .  D .  F r a n c i s c o  V i 
d a l  y  B a r r a q u e n ,  .y c u y o s  n o m b r e s ,  
a p e l l i d o s  y .  d o m i c i l i o s  s e  i g n o r a n ,  en 
r e c l a m a c i ó n  d e  v e i n t i c i n c o  m i l  p e s e 
ta s ,  se  c o n f i e r e  t r a s l a d o  d e  d i c h a  d e 
m a n d a  a  r e fe r i d o s ,  d e m a n d a d o s  y  s e  
le s  en Y p laza  p a r a  q u e  d e n t r o  d e l  t é r 
m in o  d e  n u e v e  d í a s ,  i m p r o r r o g a b l e s ,  
a  c o n t a r  d e s d e  el s i g u i e n t e  al d e  la  

. i n s e r c i ó n  d e  e s t a  c é d u l a  en  el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  
en e l  d e  e s t a '  p r o v i n c i a ,  c o m p a r e z c a n  
en e s t e  J u z g a d o ,  p e r s o n á n d o s e  e n  
e s t o s  a u t o s ,  en  f o r m a ,  y  a p e r c i b i é n 
d o le s  q u e  d e  no v e r i f ic a r lo  le s  p a r a 
rá  el p e r j u i c i o  p r o c e d e n t e .

Z a r a g o z a ,  sei,s d e  r^oviem bre d o  
mil n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  c u a t r o . —  
E l  S e c r e t a r i o ,  P .  H .  ( i le g ib le )  .

4 .403-A.  J.

SALAMANCA

D o n  J u l i o - O r t e g a  S a n  R o m á n ,  J u e z
d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  d^ S a l a m a n 
c a  y  su  p a r t i d o .

H a g o  s a b e r :  Q u e  d o n  J u a n  M a 
nuel  C a s t r o  R i a l , . d e  v e i n t i n u e v e  a ñ o s  
de  e d a d ,  s o lte r o ,  C a t e d r á t i c o  d e  • l a

U n i v e r s i d a d  d e  S a l a m a n c a ,  con v e
c in d a d  e n  la  m i s m a ,  n a t u r a l  d e  C é e ,  
h i jo  d e  P e r f e c t o  C a s t r o  C a n o s a  y d e  
M a n u e l a  R i a l  M o n z o ,  h a  a c u d i d o  a  
e s t e  J u z g a d o  en  s o l i c i t u d  d e  q u e  se  
in s t r u y a  e x p e d i e n t e  p a r a  o b t e n e r  l a ' 
m o d i f ic a c ió n  d e  s u s  a p e l l id o s  e n  e l  
s e n t i d o  d e  h a c e r  u n o  s o lo  c o m p u e s t o  
d e  lo s  d o s  q u e  a c t u a l m e n t e  l l e v a  c o 
m o  p r i m e r o s ,  p a r a  c o n s t r u i r  u n o  so
lo d e  C a s t r o - R i a l ,  y  c o m o  s e g u n d o  el 
q u e  le c o r r e s p o n d e  d e  C a n o s a ,  p o r  
ser p ú b l i c a m e n t e  c o n o c i d o  y' d e f in id o  
c o m o  t i t u la r  d e l  so lo  a p e l l i d o  C a s t r o -  
R i a l ,  d e b id o  a  su  p e r s o n a l i d a d  c o m o  
p u b l i c i s t a ,  a s í  c o m o  en el o r d e n  l i 
te r a r io  y  s o c ia l ,  c a u s á n d o l e  m o l e s t i a s  
y  p e r j u i c i o s  la  a c t u a l  s i t u a c i ó n  d e  n o  
te n e r  u n i d o s  los  d o s  a p e l l id o s ,  d a n d o  
lu g a r  a c o n f u s i o n i s m o s  con  o t r a s  
p e r s o n a s  y  a  r e c t i f i c a c i o n e s ,  r e t r a s o s  
y  e r r o r e s  q u e  es  p r e c i s o  s a l v a r .

L o  q u e  se  h a c e  p ú b l i c o  a> fin d e  
q u e  p u e d a n  p r e s e n t a r  su o p o s i c i ó n  
a n t e  e s t e  J u z g a d o  c u a n t o s  se  c r e a n  
con d e r e c h o  a  el lo ,  d e n t r o  d e l  p e r e n 
to r io  t é r m i n o  d e  t r e s  m e s e s ,  a  c o n t a r  
del d ía  d e  la  p u b l i c a c i ó n .

D a d o  e n  S a l a m a n c a  a c u a t r o  d e  
n o v i e m b r e  d e  mil  n o v e c i e n t o s  c u a 
r e n t a  y  c u a t r o . — E l  Ju^ez, J u l i o  O r t e 
g a . — A n t e  m í, ( i l e g i b l e ) .

4.404-A. j .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demdt 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en él plato que 
Se les fila, a contar desde. él día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante él Juez o 
Tribunal que se seña la, se les cita , 
llama* v emplaza, encargándose a to
cias las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la bllsca, 
captura v conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho  
Juez o Tribunal. con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles
3.291

C A B A L L E R O  S A N Z ,  L u is ;  de 
unos dieciocho años, hojalatero anv- 
bulante, bajo, moreno, con una man-  
chá en el carrillo derecho, vistiendo 
mono azul, vecino de O liven za;  pro
cesado en causa 81 de 1944, sobre 
h u r to ; comparecerá en término de  
diez días, ante el Juzgado dev Ins
trucción de Badajoz, para constituir
se en prisión.

3° - 59 5 -
3.292  ̂

g o . \ I e z  g a g o ,  i meiano ; de vein
titrés añosj mutilado, hijo de Ma-
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nuel y de C aridad, natural de San 
Adrián, partido de O rtigueira (L a 
C uruña), vecino de O rtigueira, ha
biendo tenido su último dom icilio en 
San A d riá n ; procesado en sum ario 
núm ero 195 de 19 4 3; com parecerá 
en término de ocho días ante el Ju z 
gado de Instrucción del d istrito  del 
Instituto de L a  C oruña, para ser 
reducido a  prisión, x

30.706.
3.293

M O R A , M iguel d e ; vecino de T orre  
de M ar (M álaga), de veinte años, 
alto, delgado, pelo castaño, ojos azu
les, que viste  pantalón blanco d e fra 
nela, chaleco claro^ cam isa oscura y 
a lp arg atas b lancas con suela de 
gom a, cuyo actual paradero se ig
nora; procesado en causa 143 del 
año 1944, por h urto ; com parecerá en 
término de diez d ías ante el Juzgad o  
de Instrucción de Alcázar de San 
Ju a n , a  constituirse en prisión.

30.780.
3.294

A L IA S  G O N Z A L E Z , Jo sé  Anto- 
n o ; que u sa también los nombres 
de Jo s é  Antonio López González y 
Lorenzo Sánchez D elgado, de cuaT 
renta y siete años, casado, técnico 
industrial, natural de G ranada, hijo 
de Ju an  y de M aría, vecino de Ah 
m ería, dom iciliado en calle de R a 
m os, núm . 6 3 ; procesado en sum ario 
número 49 de 1944, por esta fa , se
guida en el Juzgad o de Instrucción 
del d istrito  número dos de M u rc ia ; 
com parecerá en térm ino de diez d ías 
ante el expresado Juzgad o , a  cons
titu irse en prisión.

30.783.
3.295

G O N Z A L E Z  C A N O , E m ilio ; na- 
tural de B lanca, viudo, com erciante, 
de cincuenta años, hijo de Jo sé  An
tonio y de A d ria n a ; procesado en 
cau sa  71 de 1933, por parricidio, se
guida en el Juzgad o  do Instrucción 
número dos de M u rcia ; com parecerá 
en término de diez d ías ante el e x 
presado Juzgad o , para constituirse 
en prisión.

30.784. .
8.298

CASTAÑEDA OROZCO, J o s é ;
natural de L in ares, hijo de Jo sé  y  
de A na, soltero, chófer, que en di
ciem bre de 1935 tenía treinta y siete 
años y  su d o m i c i l i o  en Alm e
ría , Jovellanos, 6, cuyo paradero se 
desconoce; procesado en sum ario n ú
mero 374 de 1935, por contrabando 
de ta b a co ; com parecerá en término 

-de diez d ías ante el Juzgad o  de Ins
trucción número siete d© M adrid (Se
cretaría  de don Jo sé  de M olinuevo), 
para constituirse éh prisión.

30.856. v

3.297
PI4ÑA B E N l í  O, C lem en te ; na

tural de Araúzo de Miel (Burgos), 
soltero, jornalero, de treinta y tres 
años, hijo de Felipe y de Eusebia, 
dom iciliado últim am ente en C laudio 
Coello, 109, segu n d o ; procesado en 
causa 120 de 1944, por h u rto ; com
parecerá ©n término de diez d ías ante 
el Juzgad o  de Instrucción número 14 
de M adrid, Secretaría  de don M a
nuel Com ellasj para ser reducido a 
prisión.

30.888.
♦ 3.298

M O R E N O  G A R C IA  (a) «Tonijúa», 
Ju a n ; de treinta y dos años, casado, 
hijo de Francisco y  A na, natural de 
Valdepeñas y vecino de C ham artín  
de la  R osa, donde tuvo su último 
dom icilio en la calle del M arqués de 
V iana, 22, segund o; procesado én 
sum ario 196 de 1942, por robo y en
cubrimiento ; com parecerá en término 
de diez d ías ante el Juzgad o  de Ins
trucción de Colm enar V iejo, para ser 
reducido a prisión.

3O.907.
3.299

L O P E Z  M A R T IN , Ju l io ; natural 
de C ig a les  (V alladolid), soltero, me
cánico, de diecisiete años, hijo de 
Salvador y  de E speranza, dom ici
liado últim am ente en M adrid, calle 
del General L a c y , 4 8 ; procesado en 
cau sa 153 de 1943, por hurto; com
parecerá en «término de diez días 
ant© el Juzgad o  de Instrucción nú
mero 14 de M adrid (Secretaría  de 
don Manuel C ornelias), p ara  ser re
ducido a prisión.

30.998.
3.300

H E R N A N D E Z  G A B A R R I , M arce
lin o ; conocido por Raim undo, de 
cuarenta y siete años, natural de 
Vado (Falen cia), hijo d© D ionisio 
y de R o sa , casado, paragüero, g i
tano, dom iciliado en F ig u eras , calle 
d e N G arrig a l, sin núm ero; procesado 
en sum ario 35 de 1939, rollo 47 del 
año 1939* por ro b o ; com parecerá en 
término de diez d ías ante el Juzgad o 
de Instrucción de C añete, para  cons
titu irse en prisión.

31.022 .
3.30*1

G O N Z A L E Z  B E R R O C A L , M a
nuel ; cu yas dem ás circunstancias se 
desconocen, com parecerá en término 
de quinto día ante el Juzgad o  de In s
trucción de G etafe  p ara llevar a 
efecto el auto de procesam iento y 
constituirse en prisión , que le ha 
sido decretada en el sum ario que 
contra el m ism o se in struye con el 
númpro 69 de 1944, por robo y  usur
pación de funciones.

31.22 3 ,

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

3.302
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Instrucción de esta 
villa y su partido por providencia de 
esta fecha, dictada e n cum plim iento 
a carta-orden de la Superioridad di
m anada del sum ario 45 de (1943, so
bre h u rto ; por la presente se cita 
a don Lucian o G uillaux, vecino de 
P arís, cu yas dem ás circunstancias s© 
desconocen,' para que el día tres <Iel 
próxim o mes de marzo, a las diez 
de su m añana, com parezca ante la 
ilustrísim a Audiencia de Valladolid  
al juicio oral de la expresada causa, 
bajo apercibim iento de que si no 
com parece le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Medina del C am po, 27 de octubre 
de 1944.— E l Secretario  judicial, E n 
rique M artínez.

3 1.8 6 1.
3.303

Don Fernando Bernáld-ez Alvarez, 
Juez de Instrucción del partido de 
L a  A lm unia de D oña Godina.
Por el presente se requiere a  la  ve

cina de Cuenca Ju a n a  Soriano Pé
rez, dom iciliada, según m anifestó, 
en la calle de Colón, número diez, 
como fiadora de la procesada R o sa-, 
rio Jim énez y Jim énez, para que pre- 
sente en térm ino de diez días a la 
referida p ro cesad a; bajo apercibi- 
mientOj si no lo hace, de lo dispuesto 
por la L ey  respecto a  la  fianza en 
metálico que constituyó, “p ara la li
bertad de tal p ro cesad a ; en sum a
rio 64 de 1943, por robo.

L a  Alm unia, S de noviem bre de 
1944.— E l Ju ez , Fernando Bernáldez. 
E l Secretario, L u is  A lvarez.
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Don Jo sé  Jim eno O leína, M agis
trado, Ju ez  de Instrucción del 
núm ero dos de V alencia .
Por ©1 presente, se cita á l lesio

nado C arlos E scario  E lo segu i, na
tural de M atanzas (C ub a), el cual 
d ijo habitar en M adrid, cali© de 
U rum ea, número 3 (C olonia Itur
be), para que dentro del térm ino de 

>cinco d ías  com parezca ante este  Ju z 
gado, con el fin de ser reconocido 
por el módico forense y en cargarse  
de su asistencia, apercibido que de 
no hacerílo le p arará  el perjuicio a 
que haya lu gar en derecho.

Pues así lo tengo acordado en 
proveído de hoy, dictado en el su
m ario 273 de 1944, sobre lesiones.

V alencia, 9 de noviem bre de 1944. 
E l Juez, Jo s é  Jim eno ’.— E l  Secreta-» 
rio, P . H . (ilegible)*
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